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o™ rEBÍOOJCO SE ei»LIC TODOS LOS DIAS. EXtETOO LOS DOM«=.>«_

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción qt¡c ocu^e «a 4 mv .u c .-m 

e ríocurtciitv que oe inee-te, -■-’i ■ --- Al 
M«H;,eftirá un mMo iBÓvil de Uk"A Fíesela por e*c* 
tnrArdóu. ,

Lois derechos de . puMicaciC*:. de nmiuvor extrao' ■ 
din»rio« y suplemcrdos cerái: ccnven^;ona¡:r i r. tener- 
do con la entidad o i'articvL: ■ qne lo interese.

Ix?8 anuncios obligados a! potro. <d/<« t«/tr» v; iv- 
{Mévio obo*o o cuando ho-ya pcr.ioM ca -u capitel ^nc 
re-ror.da de ¿stc. u

Las insercinnea Re solicitar?-' del Fr.emc. or. tac- 
dador, por oficio, exceptuándose, s^/in esl¿ yrci'- 
vVio, !aa de la primera Autoridad mular.

A todo recibo de anuncio acorara;.ir., ;.n <i'TvV't 
del BotrriW respectivo como comprobcnte, sicia 
¡‘Hio loe demás que se pidan. _ ,

Tampoco tiénér. derecbo mí» que a un «o;o et' -
piar, míe se solicitará en eT oficio 
oririnal, los Centros oficia.es.

El BortTin On-iAL se halla de vente cc L ■ 
prenta del Hogar PigMUli».

de rrm' in

i>

Iawediate»«le que ks refiorc Alcaides y Secretariw '«/‘•n

u cwh seaHHfcm

dí¡?d?«ep¿m«ilíación, ti en ellas no se dispusiese otra c c m . (L - 

^^die^idones del Gobierno son oblisaíoviaa para la esyiM / 
«rovinci. Q que se publicar, oficialmente en día, y «o... 
dí^ dMpués para ios detníe pueblo, de ¡a nnsma pred«^. (L^x 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno»

ORDEN

Fxcmos. Sres.; La magnitud de la criminal jc- 
voíurión roja ha producido a la Macón española 
situaciones que la legislación noi podna, prever y que 
no hieden ser reguladas, por su carácter circuns
tancial, de una maillera definitiva. ,

Con el fin <dc armonizar tíos diferentes cr¡teños, 
inspirados todos en el más alto espíritu patriótico, 
que se refleja (en, el régiinpn de las detenaones y 
prisiones, se hace precisa.dictar normas que, si bien 
tienen que evitar la impunidad del culpable, ni pro
duzcan daño ni ocasionen molestias superiores a las 
indispensables paira restablecer el pquilibflo jurídico.

Por ella, esta Presidencia del Gobierno lia d s- 
puesto: .

Articulo l.° En 'los procedimientos criminales 
seguidos por la Jurisdicción ordinaria, las detencio
nes y prisiones se regirán por lo dispuesto en la 
I>y de Enjuiciamiento 'CriminaJ. ¡Sle regirán inelu
diblemente por el Código de Justicia Militar, por 
d Código Penal de la Marina de guerra y la Ijey 
de Organización de los Tribunales de Marina, las 
detenciones y prisiones que se acuerden en los pro
cedimientos que Has mismas determinan.

Articulo 2.° En los procedimientos sumarisimos 
de urgencia, tramitados con arreglo al Decreto de 
L° de n^dembre de 1936, se observarán las pres- 
cripaones siguientes:

a) No se procedterá la la detención de ninguna

persona sin idenuncia, o por cumpmeLeiK'.'. o p- 
escrito, y ratificada ante- la Auton< au J-i(buax L 
bernativa: en uno y otro caso la Autoima. 1 o . g a 
te que reciba la denuncia comprobara, bajo su u - 
ponsalálidad, la identidad del denunciante y su do
micilio; a su arbitrio queda, cualqmeya que sea .. 
trámite que haya de seguir la denuncia, proceder o 
no a la detención de! inculpado. Si se realiza la d-, 
tención, se pondrá al presunto responsable en el 
plazo de veinticiKitro horas, a disposición del, Au<h- 
tor, el cual en término de ocho días acordara la li
bertad o dará orden de proceder, o ambas cosas a 
la vez. Si ordenase la incoación de procedimiento, 
el Juez instructor, en el plazo máximo de ocho días, 
oirá al inculpado, y en el plazo máximo de quince 
d’ías, a contar deíde la fecha de la orden de proce
der, resolverá sobre su prisión o libertad, si para 
esto úitimo tuviera delegación del Auditor; en caso 
negativo, al decimoquinto día y cuando 110 proceda 
ratificar la prisión, elevará protesta de libertad, 
que el Auditor resolverá vientro del plazo «le < cho 
días. En todo moinento de la instrucción sumarial 
puede acordarse la libertad del inculpado.

b) Uos Jueces ínstructQres no- ratificarán la 
prisión cuando por la denuncia y actuaciones pos
teriores estimen f undadamente que i a pena que 
pudiera imponerse no es superior a doce años y mi 
día.

La peligrosidad ddl inculpadó, en vista de lo ac
tuado o de los informes de la Guardia Civil o Poli
cía de su residencia, justificará fa prisión, aun por 
heclios cuya pena sea inferior a la cita.la

c) Los Jefes do las Prisiones pondrán en libertad • 
a los detenidos a los treinta días de su detención 
si previa notificación con ocho de antelación a la
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Autoridad que da decretó, no hubiera si'dó ratih- 'i
zando a contarsiA^ ficha
constitución de la*Colisión. ■ . « .

, . y., w - v . d) Eos menores .le .dieciséis años serán - puestos
. . , del Tribunal Tutelar de -Menores de

tad <> a disposición del Auditor, deturq del pía .> (.k - j^u^incia. ’^/méndíilo en ^oiKieiinjpiUv deE^udj-
veinticuatro horas, a los detenidos; lo- particular^ sj' aigUno estuviera.-, wmetklo a
«pie por circunstancias excepcionales procedan a la .. ,, .... , .. „,c
dctenci<>n de una jiersuna, la jxmdran inmediata.? \piiculo 9.° Antes de poner e¡i nptytad a lin 
mente . d posición de la Autoridad, sin que pueda se líL^XPCíUrá. un ¡documento acreditativa
j^ijk:,- .inguna cía- ■ de k ’.u s o siéndoos 
p .usables de los ¡jeVjnicios con ello cansados. .

Al ti > 4.° L-JS dr-tv. 1 lo:, gulliei ntivos htb n / itn¡ímo;m "ri'í AuáhtK a•pi-wentaciéir y Tesi<htncia. 
puestos <m libertad ?. lo - ‘remia días de su ib -Los' excárceládbs déhWáii ^mia-

im- 1. o. tío ames ae expirar el plazo d< t ^gos exce.x:ionaies. se exceptúan Jqs.. pr< cysa’dds^
días de la orden o ratificación anterior. Guando poi tendrán que permanecer en el sitio donde ab
ratificaciones sucesivas transcurran & fe bi^’^te. p* - *
una detención gubernativa, las prorrogas de Aa d^ ,^1$, oE, 
tención deberán ser. |)rec/isamenté. apróbadaks pA* '' » *
1a Diirección General de Segundad, donde <e- 1 .................
vará un fichero general de úxs^dctoiidoS'gulmj.^ -MAi'Uado.ll: Se hará constar en el cuméTiTó 
tivos en toda España. ' . ¿ ' y qVrígüá'áf' libe/jado (fue Tá presentación a

Los Jefes de las Prisiones no re- ■ Ahfe,'7,^cc días v pie- 
dettmid., a' quien no JtéLí Ge
orden de detención o suphcator.io; ^ovinm. en da Cormsaria <1Í- i; 'm* pue

blos." ei) el Cuartel de la Guardia Civil, y. en su de- 
éí \Í? ^est:c.

sidenc!a *i^>>Munitiaríb a Ja
hagá'Xa pré&'ntagóm y establo pondr.á en.^nqci-

. miento’ de Lineccnu). Ggtiq^T'y’cSeguridad o,itt*
la Autoridad juicial de quien dependa, y. a#Témás; 
lo participará a la Autoridad a quien háyá d'e pre-

Articulo 3.' Ixi Policía judicial ¡xuidrá en

(Aro

h trabaja;; ó par;

cibirán ningún 
correspondiente 
en su caso.

Articulo 6.° casos ’de ' demmeia Jaisá, 
por el Auditor ál’ sobreseer, o a pri«puesta del Coíi* 
seju de güera al albsolver,, se dará sieiujl.'ie p^dcu 
de proceder contra el presuu^ Responsable, sin que- 
cñ este caso pueda decretarse rú la libertad ui la
prisión atenuada. ------- —- . .

Artículo 7.° Se crea en cada provincia una 
Comisión compuesta por un Jefe d^l Ejército, -que 
la presidira, un ítmeionario de la^' cá'rreras/ Jttdi- 
c'al o fAscal. y rn Oficíál dd C.üefftd Jurfdicó Mi*- 
litar, .(lite actuará de 'Secretárió 'Có'n •‘voz y Votey La 
designación p: -a esfós cargos se hará, respectivas 
menic, i or el General Te.fe d'e 1á Rcgfón. Militar, 
por cí Presidente de la. Audiencia Térrítúrial córrés- 
¡vindicnte y por ¿1 Xudito'r d;e 1a Región ' '

En las provincias en que ¡)<>r el ntuneW dé" deiéJ 
oídos y el. de prisioneros fuera nedesarió. se étéárán 
^as Comisiones suficiente^ niddíápté acuerdó de 'llt 
Xtúoridad militar, para -jue ¡juedó' cniúi?'.iilse/ esta 

disposición en yEplazo qúe en ellas sé fija: En estás 
Comisioiies figurará con voz. pero sin vo^- \4 Di
rector de la prisión ó funcionario .eh nuien ‘délé- 
gue. y (-11 los .¡casos de Dejiósitó ’nnlniciptih el-áAE 
calde. ' i ?. '

Vtictrlo -S." Didia A onúsipii clasificara a íóS 
filie se eneventrep en la prisión privados Ale.J^je’r-

a) Los (¡ue se desconozca.-la .causa'.do ¡delcip 
ción y Autóridád que 1a .ordenó., ■ .. •

!' ■'* de este griq>o. previos in f- rmes rápalos .de,1 
su residencia }• entidad donde . ígaibajóy que le. sean 
íaxorables.. serán puestos yuiDedíatajnepty.’ en 'l'íber-

1?) Los detenidos a disposición de íá Áuíórufád 
--ubemativa, siempre; que hayan transcurriólo trein- 
•a thrus desde sn detención o rahficacjbn de ó da. 
también serán..puestos en. libertad. ' ' ' *

de urgencia. , .' ' ' ' ■’1
A.bre los de este grupo., la íuctuacipn dé la "Co

misión se limitará a ponerlo eh ■cóifdcííúicnto del 
Auditor, el cual procederá confórme' a’1o dispiiesto 
en (-1 articuló segundo de esta disposición, empe-

sentarse en su nueva residencia.

ra la concesión de la libertad, se revocará ésta, sin 
jterjuicio ®clue P11'
diera incurrir.

Artículo 13. Las Comisiones creadas por d ar- 
tíciilp 7.° cumiplirán su coínétido en el plazo máxi-

TyrWfgo'a VV. .RE*. ]?ara’'sú conocimiento y-e£ec- 
tbs' ¿r-ntigüiertf^. " ’ d
' Má'drid.'O.de‘enero de . 1040; ^ P-.-I)<jol .j’uí^ 
secretario. A^entín Gatarza. e- c .. ,
J'.'x'cmos. Sfés. Ministros.ule laeGolX'X’Uación. Ju^ti- 

cia. EjértítiiMarina y.-Aire. p-/ ...v/ .. . .
■ io (yfíéiai del inim. 11.

, j,- * A 'í'1 éderb ¿é dW)? - 
' .1 7‘ •V' ^fuiu' (.f oThv-, w

■
AD M 1$ I S T R A C IO N1C E NT RAL

.••rm Ministerio de ja Qob.^nacióp. ’ ''
■ 1'" ' ' '' ' 'I?>¿yTfj 70 : •!• tr,5

A ■ DIRECCION,! GENERA^.^DE .SANlílAl). T 
""y (Goifttosiíñtrivwaéib.tnffa^ i -y! > f

•' J ‘,h *•;'f-1 
. Á-^r. ídístvi'to iityico^^a 

E;ÍjGaWot (distrito' úníco^y 
trito unicoy^v;.^;
Ca.Vt^Hán rofr;

x| urrMTi^dih

^íráijunne'

¿«6 ou -. rx-ár jrjntí íMj

’ zArtana' l(di'slríto'/iM-icn)^ C^tKfdibdrita-l u mw ^ 
úísa>!a'Vd'istHtn 'úfrico}, .Sfiíij Máten- 'Cdistnito .únied) 
y Villafamés. : rc^r:-ÚL;;i< ^rob; i • •

' <• .A
Agudo (distrito único), Fernancaballero (distrito

-
M.C.D. 2022



DE LA?PROVIN,QA DE ZARAGOZA 131

Caracuel IV^o del Mques (di. 
tritp l."). 

. . :VsH’>b'.h 

tián de los Ballesteros ulistritó uiilííj, \\tiihnne- 
va del Rey '(distrito 2.°). - ' ' 

'Úc^MeW-tarlybhéFas úf y 
- caja'da de 1 i Torre y a/!"" St<7úfer Omitía del Re/y Chumas; (distrtlo 

única). Puebla ¿del Salivador y Castillejo de iniesta 
Vdistvito úfiicS). Sadedíi del Rey: y Vdiaeinom de. 
•gev'^strtto único), 'l'orrúbiadel.'Lampp V l'-l Ace

' brón^distritó tmiobry Villarejo. de las-Fúeniss/ídis- 
irito único..-

•• ¡L) , 'tb'civípV '>'• . <r.inú ■ ’
i i 1

Bescanó. (djstritqT. ®Úcq),; /Cí)inpeli^s;ry 11 h 
(distrito único), Castellón de Ampurias (d«tnt'> 
único), Massanet de Cabrenys (distrito úrncV), Maya 

"dc MÓúéal.1 Reúda V' Dosqties'(distrito úmcfí); Na- 
Attta. 'Pb^s'-v Taítiikiús'Tdútrito' único); d'ais, 1 o- 
'íÁeút v'Palaii'SMdr (distrito (mico)?1 Santa-Pan (dís- 
W.y úmco)/ LMlít^rfet:'Gudilta, - I^Háiúllas y -Serra 
de' Daró (<listri'f/i; únlcóúi'y Mfl6ví dé e'ñar (distrito

';p ..Í U'ib) -xTof/J i I ’ -■ ■ ■
■ 0^.(1 ..-ja anü'.v A ■ / ? ■ fL •‘i
, । Á.iig'iiita. y ^rpgadíos (distrito único)., Ili^délaep- 
cina y agregados (aistrito único). Lupiana ,y Cente
nera (distrito único), Riba de Saélioes y agregados 
(distrito: únicd), RvMt  vle j la, Sierra y agregados. 
Tartanero v agregados (distrito único). Torretnocba 
4d Pinar (distrito único), Zaorejas (distrito (unco) 
y ITCardóso y" agregados (distrito único),

Guipúscoa:
,.^ezquetíi y Alxtlciqvet? (distrito- úmcp),Esco- 

riáza «distrito único). Salinas de l^ni/, (distrito úni
co), Zarauz y (Gúctaria (distrito único).

• iJ. UfClW] . . 'i . •
’ .JÍampodrid .(distrito, unicp), Chvcqna, (distrito 
'Z.6)' Luceña clel Puerto (distrito único) y Santa 
Olalla del Cala (distrito l.°).

Huesca: .úoiró c/rv .
Abiego y Bierge (distrito único), Alcamp^l (dis- 

. tr.í|o..úyico), Coíiiud^Ua,de .Bajera Betesa y 
'. ^íp^oréi^.ídi^tri^. ún^p),. Ballqlxir/y C^inosa (dis- 

. tri)# i\nica)j, B^r-^rp,. Berdún y (klistri- 
_U) .Únicp), BiscarJliP.y y Ardisa (<li^triip, .úpico), Cas- 
tejón de Sos y agregados ^distrito único), . iH,pz'pk 
Barllíastro y agregados (distrito único), Jarierregay 
y agregadlos (distrito único), I^spuña, Telia y 

■ P(i¿rtoias'' (disertó 'único);'ír'PeraÍtá (de Alfocfea y 
'ítgregadds (distrito tnúco), HSabtñánígó y agregados 

úrricol’-T Sáriñana y agdegadós- (distrito 
prin?ero)i" •> < ■ ü - ,i

• i'T ; pl "'‘‘K -» fjtbd1! n
( i

Iznatoraf (localidad), Pontones (distrito único), 
Santa Elena, V'illardompardb y La OlMr (distrito 
únicú). !i'' ‘ '' ° ‘';;n ' n

i .;, pi ■.■b) 1 ' a.-J ..

r J^:AntiguA;;(4istritq unioo), Chañas. Peras y Lu-

billas del Sil (distrito único). Cimanes de 1a Vega 
•'PdLR'rito'único). Noceda (distrito único;, l'arao-y"- 

ca (distrito único). Quintana del Marco (distrito 
único;. Sob-ado distrito único). \'cgi de lupina 
-reda (distrito único), \ illablino y \ illanueva de las 

. .¿S^ias^dis^ito* únieo).

•HíHdcví . ,
-Álbajefi1" v Cogub (distrit<# único). Alas y agrcga- 

'■Ros (distrito:único)o-Arbeca. Baronía d£ Rial y Tin 
rana (distrito único). Castellciutat y agregados (nis- 
trito único), Cubclls (distrito único). Esterri de 
Ancu y agregados (distrito único). Foradáda (dis- 
tqjp ‘unjco). Lladu^ y Olios (distrito único). M< n- 

‘tcUav x- agrifados (distrito único). Noves de Ségre 
' y agregados 6di:Úrito único), Pabargas y Rorejachs 

(distrito único). Senterada y agregados (dornto 
único). Torres de Segre (distrito único) y Vina;xa 

ly .TftrreSiAli.strit! < único).
:JV)'qVo"7ib:?'

, Íí/caray (distrito :2.a). Ceiiiéero Mistrito 2.". 
^'alútc, Fób'ia ’y 'Villaverde (distrito único) y San 
Asbisio' .(distrito 2.°). ’

■> 'U /k - CI ' •. • o

. Negúeira xlc Mnñiz (distrito único'’

Madrid:
Certbaña (iistriho único), (lúa d ral na (distrito 

único). Loyozuela y agregados (di-triio único . 
Musióles y Arróyoinolinos. I'ozuclo de Murcoii. 
Robiedillo de lá Jara y agregadlos (distrito únic l.

■ San lAmando de l lenares y (.‘oslada (distrito úni- 
có), Serranilhiis de! VaHje y Batros (distrito único). 
\tablemorfi y Villaconéjos (distrito único). .

.Málaga: .
. . .Viñuela (distrito único).
Orensb: '
' Villar de Barrio (distrito único).

OiAcdo:
Amieva (distrito único), El Franco (distrito 2.°). 

Noreña (distrito único) y Sariego (distrito único). 
,, , z • ralencia: .
o Aguilar de Campóo' (distrito único). Genera de 

■ Zalima y Nestai' .(distrito único), Cevico de la To- 
. rre (distrito única). Ledigos y agregados (distrito 
único), Perazanqas y Barrio de San Pedro (distrito 
único) y ’V/ilUproVedo y agregados (distrito único).

Salainq,nc,g: u ,
.• jAJdeatejada y agregados (distrito único), Berro
cal de .Salvatierra y Pizarral (distrito único), Cid 

..zada de , Béjar y Valdebijares (distrito único). L a 
sillas de Flores (distrito, único). El Cerro (detrito 

..■único), Gallegos de Argañán (distrito único). l;s]) 
ja (Las,Rizarías)i (distrito único), Hergqijueja de. 

. la Sierra (distrito único)., Xorasvcrdt.- (distrito úni
co), Sobradillo (distrito único). Yahíelacasa (disiri 
to único) y Villa IFlores (distrito únic )
Santa Crus de Tenerife:

Arico (distrito únicid^ .Barlovento, Guia de Isora, 
Santa Úrsula, Los Silos (distrito único), L'ijarafe 
y.rPuntalhna (distrito único).
SdHtdndh-: '

Canipóó de Vásp Afistrito único). 11 rmandad de 
' ^aníp.óe de Yuso, Flerrerías (distrito un'co). Miera

—.
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(distrito único), Puente Viesgo (distrito único), 
Rtiésga y Santilíana. '

Se a ovia:
Cuevas de Provanco (distrito muco), I.astras de 

Cuéliar (distrito único). Perorrubio y Durantón 
(distrito único), San Ildefonso (distrito 2.a), Valse
en y Hontanares de Eresma (distrito único), V ajile 
de Tabládillo y agregaidos (distrito único) y R ^gan- 
ZOnes (distrito único).
Smilla: 1

.Manís de la Sierra (distrito I a), Él Madroño 
(distrito único), Martín de la Jara (distrito único), 
San Nicolás del Puerto (distrito único) y Villavér- 
de del Río (distrito único).
Soria:

Ahnazán (distrito 2.°), Brías y agregados (distri
to único), Covaleda (distrito único), Fuentestrún y 
agregados (distrito único). Magaña y Polxir (distri
to único), /Alonteagudo de las Vicarías (distrito úni
co), Fuentearmejil (distrito únicc^, Mordiera y 
Torremocha de Ayllón (distrito único), I^os Rába
nos y Xavailcaballo (distrito único), Tálveila y Mu- 
riel viejo (distrito único) y Villar)jo, Armejún, 
VaklemoEO y l\ jea (distrito único).
7 arraf/ona:

Alci^ier (distrito 2.°), .Albos (distrito único), He
ñí íallet (distrito único), Cambrils (distrito 2.°), La 
Cenia (distrito 1.°). Corbera (distrito único), Gande- 
sa (distrito 2.°), Horta de San Juan (oistriio 2.°), 
Iv puga \le Fraincolí (distrito 2.°). Flix (distrito 2.°), 
Montroig (distrito 2.°), Mora de Ebro (distrito 
1.°), Mordí y Pybla de Mafumet (distrito 2A), Pe
rdió y Amposta (distrito 2.°), Ribarroja de Pibro 
(distrito único), San Carloá de la Rápita (distrito 
2.°). Santai Bárbara (distrito 2.°). Selva del Campo 
(distrito 2.°), Tiyjsa y Llevería (distrito 4°). UH- 
decona (.distrito 1.°). íHendrcIl (dístrit.) 2.° y Vih- 
seca de Solsína y Salón (distrito l.°).

Teruel: ■
Albalate del Arzobispo (distrito L°), Andorra 

(distrito único). Calan'da (distrito 2.°), Custelséray 
(distrito único). Formiche Alto y agregados (distri
to único). Molinos (distrito único), ha Puebla de 
Valvérde (distrito único) y Urrea de Gaén (distrito 
único).

Toledo; ' , .
Aldeanueya de Barbarroya (distrito único), Bu

rujón (distrito único). Carmena. 1 Cuerva (distrito 
úñico), Escalona, Guadamur (tóistrito único). Nbble- 
jas, (distrito 2.°), Bolán, Puebla de Abnoradiel (dis
trito 2.°). Pucblanucva (distrito 2.°), Quísmondo 
(distrito único). Sama Cruz de Reiathar (distrito 
Í.Gk Sotillo de las Palomas y Marnipc (distrito úni
co), Turíeqtre (distrito único), Válmójado (distrito 
2?y Ventas con Peña Aguilera (distrito 2.°) y Villa 
de D. Padrique (distrito 2.°).

I ’alencia:
A1bal y Ben^rrell (distrito 2.°), Albalat de la 

Ribera (distrito 2.°). Alfafar y Lugar Nuevo de 
la Corona (distrito 2.r‘), Ayelo de Malferit, Caste
llón de Rugat y Rugat (distrito único), Fbntanares 
(distrito único). Fuente I'.ncarroz (distrito único), 
Jarafuel (distrito único). Uombay (distrito único»), 
Xíoncada (distrito 2.°), Ollería (distrito 2.°), Pe” 

draiba (distrito único), Puebla Larga (distrito 2.a), 
Ridla (distrito Mico), Silla (distrito 3.°), Vallada 
(distiitó único) y Yátova (distrito único)..

I'’aUadoíid: .
Mayorga de Canipos y Castrobol (distrito 2.a), 

Melgar de Arriba y Vilílacbetes (distrito único) y 
X'dilla y Matilla 'de los Caños (tiistrita único).

l''iscaya;
Alíadiano, Aspe, Arrazola y .Apatamonasterio 

(distrito único), Bterrip, Caray y Zaldívar, Carran
za, Gatica y Lauquiniz (distrito único), Ochandiano 
(Kistrito único) y Sondica y ÍAÍjúa (distrito único).
Zamora:

Arrabalde (distrito único), CaStronuevo (distrito 
único), Figueruela de Arrilja y agregados - (distrito 
único), Calende (distrito único). Morales de Toro 
(distrito único). Muga de Sáyago y agregados (dis
trito único). PuebHca de Vaiverde y agregado (dis
trito único), I(al)anailes y agregados (distrito único) 
y San Pedro Út la NaVe1 (distrito único).
Zaragoza:

/Xgón, Bisitobre y Fréscano (distrito único), Bi- 
Jnesca, Berdejo y íorrelapaja (distrito único), Rió
la y Mal pica de A rifo (distrito único), Clares de Rí- 
lx)ta y Malanquilla (distrito única), Ivpib (distrito 
3.°), Farasdués y Asín (distrito único), Lécera (dis
trito único), Litago y agregados ^distrito único), 
Lobera de Onsella, Langas e Istierre (distrito úni
co), Lima (distrito único), Quinto (distrito 1.°), Ri
ela (distrito 2A) y Sestrica y Viver de la Sierra (dis
trito único).

PLAZAS DE CUARTA CATEGORIA

Marqnínez.y Arfucca (distrito único) y Váldígo- 
vía, VaMéi'ejó y agrados (distrito único).
Albacete:

Balsa de Ves (distrito único) y Púzn Lomite 
1 (rdistrito único).
Alicante: .

Aguas de Busot (distrito único), Cañada (distri
to" único) y Cástell de Castell y FátiiOit» (distrito 
único). ' ••
Almería: .

Súfli (distrito único),
Avila: < • »

Bbnilla de la SSerra (distrito único), Gavilanes 
(distrito único), El Hornillo (distrito vínico), Muño- 
saúého (distrito único), Navaljíeral de Tórmes y 
agregado (distrito único) y ViHanueva de Gótiiez 
(tiistrito1 único).
Badajoz:

Cíteles (distrito único), Esparragalejo (distrito 
único), C¿rbaynela (distrito único), Hornachos 
(distrito 3.°), La Nava de 'Santiago (distrito único),

Parra (distrito único), Reina (distrito (mico), 
San Pedro de Mérida (distrito único), Taliga (dis
trito única) y Trujillanos (distrito único).

Barcelona". ,
Ábrera (distrito único), iGaÜdas de Estrad) (dis

trito único), Ca&tellví de la¡ Marca (distrito único), 
Fontubri (distrito único), Joriia (distrito único), 

’Móhíünáñea y AYg'eifsóh (distrito úMdtr), Ofesa de

■■■
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Bonesvaíls y díivcíla (distrito únicoy, ' Poliña (dis
trito úniwXn'üSan Cugat Se^arrrgas 
co). .San Lcxrcr/o de 'Hortóns (diátritb umep). San 
Quintín de' Jijona distrito único), Vítente de 
Llavanéras ^distrito, único), Sahtt-, Coloma dé Cer- 
velló (distrito único), íórrellás de Foix (distrito 
único). Vallirana (distrito único) y Vi ver y. Seir< „

Fumteaebro (distrito íi»iu>)."rr-nié>'. 
trito-' mico), QuifitanaimiiyirKo Pmnto mV . 
S NUril Gil^tiistiilo úhK^ Val^* 
Mena (distrito único), Vijlacsqusa dg Roa ) ■ 
de Duero (distrito único). p.-,], ( . . . y./j| a

Gachorrilla (distrito «4 '(distrital 
(distrito único), Guijo de .-a Marta de 
únicp, ‘Millanes (djtnto “,,-oso y. , 
Magasca (distrito muco) y A rilar ua i J 
Navatrasierra (distrito único). . . 

    

irito único'

(distrito único), Uriana (distr.to umeo), Pu^o de 
San lutrn (distrito único). Santa Cruz de los G 
ñam^ (distrito únicc),berrinches mstrito único) 
Valenzuela dte Calatrava ' (distrito timco). 1 óblete 
(distrito único).
( crdolnt;

B.láz<itiez (distrito único). ' j

Cuenca: . . , \
Alcalá de la Vega y El Cubillo (distrito muco), 

T» Almarcha (distrito’ único);' Bdirtehón -^distrito 
único) y Cervera 'del IMO «¡«rito unicri).

Gerona; .
Aguilana y U Bajo! (distrito único). CastelnuUit 

de lia Roca (distrito únkó), 'Fbrta V Riumors'i (dis
trito único). Ogassa (distrito único), Pera tallada, 
Vuipüllat y Fontota {distrito- único). Porquetós y 
Gamos (distrito único), 'San Amol de Fnie^tras 
(distrito único), La Soliera (distrito. úpicoX Ventajló 
y San Morí (distrito único), IVilanova de la Muga 
y Vilasacra (distrito único).

Guadaltiiira: .. L;
Aiover^A- '(^tier (üistritc tínico), Baños de Tajo., 

y agregados (distrito único), Corduente y agíéga- 1 
dos. (distrito únko), Gárgoles- de; Arriba y Gárgoles 
de ^bajo (distrito única),^Málaga del Fresno (dis
trito único), Miraíliieno, Algora y Aimadrones (diá^ 
trito único), Renena y Hontova (distrito único), Ro- ) 
manones y Armuña (distrito, único) y Ye’xrá (blis-

Orniaiztegui (distríú’ úniqo)..; / ,, ; .-.
Huelva: ' ' -

El Almandro (distrito único), ElEl Almandro (distrito único), El Granado (dis
trito único) y Sanlúcar deJG/uadiana (distrito único).

Hucsta*. ■ • . , .
Agüero y Salinas de Jaca (distrito umtic), Altó- 

rrincón (distrito único), Arbaniés y agregados (dis
trito unító). 'CaMeareúas y agregados (distrito úni
co), HécHo' V ’Ürdú^ (disii.-íto • único;, Laí-pauíe? y 
agregados (distrito único), Estopiñán -crstrito yia- 
co), Pueyo de Sania Cruz y Alfántaga ídistco ú.ii- 
co)’ VielilJs.de pr^a (distrito único), \-das ; 
SaJas-ÍB.9da^/di.v-ÍL. úr.kd) y Tolva, buzas

Carboneras (distrito único). .

Las Palmas :
Artcnara (distrito útúcoT Atíés y : Suñc (distrit^ 

única), Femés (dist^tó único), Tinaja (distrito! um-,. 
co) y Yaiza. (distrito único).

Algerri (distrito único), Artesa <le Lérida (distn- 
to único), Basella y Castellar (distrito único), Cas- 
telnóu de Seana (distrito único),. Garavalls y Santa

¡a de Montnagastrell (distrito único), Donced 
(distrito único). Figuerp.^ Alteh Cumll y Rmdeyi- 
lUes-(distrito único), Grapena de Céryera (distrito

(IdJ^it) único), pipiana y agrega
dos (distrito único), Hartona (distrito único), 
Masálcore^ (distrito,único), Ornéis de Ncgaya (dis

único), Pont de Suert, Líesp y Malpás (dis
trito único), Poal,(distrito único),- Preixana (dis
trito tínico); Riner y Llovera (distrito único) Ro-

(di$tyito únicb)\ Wi»*; 
dolí (distrito único), Torrelameo (distrito único) y 
Villatnújana, Suter.rpúa y Orean (distrito - único).

Ldtfrbño: ' ' ' ’ ; .
Herce (distrito único), Tgea (distrito único), Lum

breras (distrito único). NaMd (distrito muco), I re- 
iano (distrito Úpico)i Sapta Coloma. Bezare^ y Cas- 
jrovieto (detrito únicoú Tud^á (distinto único•. 
Viguera (distrito único) y L dlosladn de Cameros 
(distrito único).
Madrid: • , . . . , ,

Cadalso de lo? 'lirios, Í.WeW (detrito ««o) 
Colmenar de Arroyo (distrito unKol, &rgaipdh ae! 
Lozwa y agregad?» (distrito típico). Mmo  (distrito 
únifH). Í^S Molpios. (distrito mico), ^ava
11a (distrip. rúnico), .Jtozaij de Puerto Peal .(di5™” ■ 
único), Torreián dcAelasco (distrito único), \ illa- 
nueva de la Gañida (distrito único), ViHanueva de 
Perales (distrito único) y Torrejón de la Calzada 
(distrito único). ‘ - g -1
Pide liria': \ . , . . ,

d'avía y agregado (distrito único), Beriosílla (dis
trito único). Perales (distrito- único), Población de 
Campos (distrito, único). Valdecañas <Je Cerrato 
(distrito único) y ViJialobón (distrito único).
SalaMiawc<l: '

AlailYéda dé Gardón (distrito único), .\ldealengua 
v Cabrerizos (distrito único*); Fresno Alhándiga y 
Sietciglesias Tormos (distrito único). Cereceda pe 
la Sierra y agregados (distrito único). Santiz. (dis- 
tritp único). Puebla de Azaba y agregado (distrito 
único. Topas (distrito único) y Zarza de Pumareda 
(distrito único). ' ' ’

Crus de Tenerife;
Frontera (Hierro), Ptítitagbrda (distrito único),
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El Sauzal (distrito único) ,y Vilaflor (distrito único).

Santander •. .
Castro Urdíales (distrito Mioño), Hazas en 

to (distrito tuúco). Meruelo (distrito único) y Udias 
(distrito único).

S^govia: ’ . , . x ,
Bírcial y 'Opbos de Segovia (distrito único), 

tillejo de Mesleón (distrito ú^co), Escalona de Pra
do (distrito único), Labajos (¿.slnto, ““«>) .Mora
leja de Coca (distrito umeo) y Ullaginllo (dUrt 
único). -• ' '
Soria:

Euentet 'ya 
María' dé las

v • agregados (distrito úmec) y Santa 
VIíjv e s idistriio único).

Pifara"Áiguamurcia y agregados (distnto umeo), 
Ahafute y Tamarit (distrito umeo). bistel del J a- 
nades>a¿tnto único). Calíais y La lyguera.(dty 
trito único). Capsanes y Guiamiets (distrito muco), 
Creiseír v Roda de tiara (distrito umeo). breginais 
(distrito único), Llorach, Las Pilas y agregados (dis
trito muco), Másroig (distrito úmee). Montmell 
(distinto .único), Mora la Nueva /distrito Pa- 
san^íit (distrito único), Pobla.de Montornés (distrito 
único), Porrera y Pra'dell (distrito único). ■ Puigpe-r 
lat (dteritQ único). Ruidecáñas ((Hstritei único), Sa- 
lomo¡ y Montferri (distrito único), Tortosa (distrito 
Aldea), Tortosa (distrito Ganierles), Tortosa (dis
trito-San Jaime'de Enveija). Tortosa (distrito 
sú^ y Miairía), UlUdemolins (distrito único), íVAn- 
dcílós (distrito 2.^), Valls (Histritd Picamoixws). 
Vílavert (distrito único). Villaíonga y agregados- 
(distrito 2.°, Rourell) y San Vicente dé Cw t s  
(distrito.único). . , ¡h,

Alba (distrito úniéo), Ar.étis de ÍJedó (distrito 
único), Ceíácías (¡distrito único), Fórhdlés (distrito"1 
único) -y Terricntes (distrito único). '
Toledo: ..' '

^\lanieda -de la Sagra (distrito , único), Borox 
(distrito títibo); Cartatigüé ^distrito útijeó), Cedilio 
del. Gmtlado (distrito único), Honnig ,k (distrito 
único), Miagan (distrito único), Moñtegragón (dis
trito único)) Ñuño - ¡Gíómez y Gafciotuni (distrito 
úiicp). Parrillas (distrito único), Santa Ana de Púsa 
(ídistrito único) V Yundillos (distrito único).
l-'aletK^ i • ,

Bicorp (distrito único), Chera (distrito único)', 
Gcstalgar (distrito único),. Masaíaver (distrito úni
co),, Masalavés /distrito único), Quesa (distrito úni
co) y Ziarra (distrito úmeo), , .

i 'atMMkl;
Cigaíes (distrito 2.°), Lomoviejo (distrito único), 

Nueva |V|illa dé las Torres y EÍ Camprlió (distrito 
único), Peñablor de 'Hornija (distrito único), Sal- 
vatlor.- de 'ZapardM (/Hoiicalada) (distrito ' único), 
Saj-Jón de Duero (distrito único), Vilkvaquerín 
(distrito único). ? ■ .. .. ■

I 'ict aya: ",
Ajanguiz y Arrazúa (distrito único), Echano (dis

trito único) y Vrédia (distrito único).

Zamora:
Ar-cenjll'as Pontejo (distrito único), Gañido (dist-

trito úhícr), ^ra:i¡a de Moreruela (distrito único), 
1 osacio (distrito úidco), Molacillos (distrito único), ■ 
Motóles del .Vino (distrito únjcó), Pimlla lie loro 
(digtri í. Ppm> y (di^rito único). SaJi 
Vicente de da.Calaza y agregad^ (distrito umcó) y ■ 
Uña Y agregados (distrito muco).

Zaragoza-. " " 'i . ' ,
Abanto y Aldehuela de Liestos (distriU) único), 

Alarte y Castejón de Aliarte (distrito íinjw), Anen- 
to y Leéhón: (distrito único.), jCaldryte y Cuarte (<hs- 
trito'.Úiu Íc q ), Qiipr^ina (distrito único). 'El Frasno 
(distrito úni<?o), .Fuentes de Jiloca ('distrito único}.,. 
Miedos (djstnto único). Perdiguera (distrito único); 
Savitíán' (distrito Ún26\ 'Tolyécí (distrito único), Vi- 
1 lafcliché y Montón (distri^ó útiido) ynPatocuelNi " 
de Jiloca (distrito único).

. PLAZAS DE QUINTA CATEGORIA -
Albacete: . . . ■ . .

Cbtillás (distrito único) ,y .(jplosalvo :(dis1rr^u 
único). / ■ 1 , - . .. ।/
Alicante: . ■ - . . ¡v • ■

Facheaa1 (distrito úii m). u. .

Bi^ePinillan (distrito único). $>]ládd di Contrc- 
ras (distrito únioo),. Tjanps diel Tonnés (distrito 
único). . Jíloraileja de Matacabras (distrito 'único), 
Navatejares (distrito único), San Bartolomé de Tor-' 
mes (distrito único), Santa Cruz de Pinares (distri
to único) y f\ lilla Flor1 y'Bular-ros (distrito único).

lera, (distrito mmo). (¡apilía ¿iistriío único) 
y lainurejp.^iistrito úaic^).... ... . '
Barcelona: ' “ ,, ; u

Figols, Srechs, 'Saldes y Vallcebre (distrito úná- 
co), San Martín dé Torru^lla (distrito único), y Vi- 
ladecaúalls (distrito único)..
Burgos :• ■. • . ,

Contreyas, (distrito único), Pateilla (distrito úni
co) y Vrllatuelda y l^rradillos de Esgueva (distrito 
único).
CÓceres: . ., ■
, Benquerencia (distrito únicoX tCarbajp (distrito 
único), Carcabpso (distrito únito), Navezuelas (di^ 
trito único) y Roblcdollano (distrito múco). ' 
Castellón: Un . rn?

TÓtás (distrit., únic)).

Granja ¡dé Imáesta (distrito único), T^as Majadas 
(distrito único) y Salmeroncillp (distrito único). - 
Gerong: . \ f.

Montres (distrito. único), San Lorenzo de la Mu
ga y Albaña (distrito único) y VWj triga Aíistfito 
único). ’ ' ■ - •" ' } r
Gm dalaidra :

Chillarón del Rey, Montiel y Cerecede (distrito 
■único), Fuentenovilla (distrito único), Mill.ana (dis
trito único). Pozo de Guadalajara y Pioz (distrito 
único), Tordesitos (distrito único) \V Valdécoticíiá 
(distrito único). ' .
H-uesca: .

Colungo y*' Buer'a (flistrito único): 'r • ' :
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' J<AH'.
Cardiel (distrito tinjébj.

León: Z -i . .
( ritó único) v San Aclríún del Vallle

^distrito único).
Lcndu: •• ■ •• it .

Bolm úiistrito único), Montomés-Más 
¿distrito único), Pni^vcrt de A^tarount Údismto 

único) y IVhllfognna de BaJa^ter ídistntn único).

LogroiU): . .
.Azofra (distrito único}. Foiizalieche (distrito úni

co). El Basilio (distrito único). Santurdejo (distrito 
único), Vtillalba de Ripia (distrito único) y \dimegra 
de Ayrilia (distrito único). •_
Madrid:

E'resnedillas ¡de la Oliva (distrito único).

í\i'('¡K!u; , .
‘ Arenillas dé San Pelayo y agregado (dfstritó úni- 

tó), Mazuecos de ValdcgínÚte (distrito único), ‘San
. ta 'CecnlÜa de Alcor y agrado (diistrito único-) y A i- 
lladiezma (distrito único).

Salamanca ' . . " i ■
Bó^la del Rio Aliñar (distrito único). Casas del 

Conde (distrito único), Horcajo de Montemayor 
(distrito único) y, Poveda de ’las Cintas (distrito 
tínico). ■ " ■ '

Segótna: '
/ Caballar (distrito.único), (Cerezo de Arriba (distri 
to único), Co’iaíl de Ayllón (distrito único), Fuen- 
tepiñel (distrito único), Juarros dé IX^ltoya (Hístri- 
to únicó) y Paradinas (distrito único¡.

Soria . "■ 4.
. . Agunviva de la Vega- (distrito único) y ICigudosa 
(distrito único). " '
Teruel: .

I,eahago (distrito tínico) y Martín ¡del Río (dis
trito único).
Toledo: • -

Alcafíizo (distrito único), Cardiel de los Montes 
(distrito único), Cazalegas (distrito único), Erustes 
(distrito único), Palomeque (distrito único) y Reta- 
inoso distrito único). ‘.

Talencia . ; •
AllbiaDat de Segart y Segart Álabalat (distrito úni

co). Malares (distrito único) y So-t dt (Chera (distri
to único).

I 'ulladvlid
Valverde de Campos (distrito único) y Villanue- 

. va de San Mantio (distrito único). .

- ^isccaya: , , • ry । . 1
J^emciniz (distrito único).

Zamora: . .
Arquilinris (distrito único)," Casaseca de Campeón 

’ (distrito único) y" VaScabadó (distrito único).

Zaragoza: . .
- Acéred (distrito único), Borda-Iba (distrito único), 

Enibíd de Ariza .(distrito único), Godcyos (distrito 

ú;iico), Malanquilla (distrito único). Ores (distrito 
único) y Sierra de-Luna distrito único). .

Madrid, 4 de enero lie 1940. 4- El lOireetor Ge
nerad, José A. de Palanca.

(Dé! “Bcfletín Oficiad de! Estado*’ núm. 8, 
íde fecha 8 de enero de 1Í40. v •;

SECCION TERCERA
Núm. 19.

Comisión Gestora dé la Excma. Diputación 
Provincialgde Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la . mis
ma en sus sesiones ordinarias celebradas los 
días 1, 8/17, 22 y 29 de mayo'.de 1939f

Sesión del día 1.
Asistencia: Sres. Allué, López Enera, Albareda 

y Zamora.
Aprobar el acta de^a sesión inmediata anterior.
ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Felicitar, con motivo'de la fiesta del 2 de ma

yo, al Presidente de la Diputación y al Alcalde de 
Madrid y designar una representación de la Cor
poración para asistir a los actos organizados con 
dicho motivo por las entidades provinciales de 
Falange Española de Zaragoza.

Hacer constar en acta la gratitud de la Cor-po- 
ración a los Excmos. Sres. Ministros de la Go- 
benración y de Hacienda por la favorable acogida 
dispensada a las peticiones formuladas por las 
representaciones aragonesas relacionadas con el 
Centenario de la Venida de la Virgen del Pilar.

El señor Presidente da cuenta de haber queda
do libre de los servicios militares el Hospital 
provincial.

También'.da cuenta el señor Presidente de va
rios oficios de peticiones'dirigidas a la Diputación 
y testimonios de gracias con motivo de peregri
naciones de los pueblos^deja provincia de Zara
goza. ,

El señor’Presidente recuerda que en el día de 
hoy comienzan a regir las tasas provinciales.

Asimismo da cuenta el señor Presidente del 
adelanto en que se encuentran los trabajos que se 
realizan para restaurar el Santuario de Nuestra 
Señora del Pueyo, en Belchite.

Fijar los días 8, 17, 22 y 29 de mayo de este 
año para celebrar sesiones ordinarias.

Orden del día
PONENCIA DE BENEFICENCIA ■ ,

No mostrarse parte la Corporfici.Ón ni renun
ciar a la indemnización de perjuicios que pudie
ran corresponder con motivo del incendio eñ el 
Hogar Infantil insta'ado'en el Balneario de Para
cuellos de Jiloca.

Aceptar’donativo hecho por el Exento, señor 
Gobernador civil de la provincia con destino a 
los Establecimientos provinciales; de -Beneficen
cia, consistente en varios géneros y efectos.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales invertidos en la Plaza de Toros y en 
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diferentes talleres del. Hogar ^¿latelUl i.m.por 
tantes l y 4.654(65 pescas, .respectiva-
mente. . ' '

Aprobar- relaciones ,de cantidades sáhsrecaas 
por crianza y^educaciím-, subsidio materno, soco
rros de lactancia y gastos de_enyG.de. habares a 
nodrizas externas deja impor-
“AprobaTc¿™deP''^fc. 57-i33 40 y 'ÍAbon^^edeficc Veli^ pr^o ele iyspec- 

10.520-01 oesetas nbr^mlnistro de artículos con de fondos
por obligaciones de la Corporación en el mes de 

. mayo de este año. . . . • _
Hacer .cohsfar ch acta la gratitud de la Corpo

ración al Excmb. Sr.', Gobernador civil de la pro- 
viiiCKi por ¿u dónativó' para lós. 'E.stableciman'tqs 
Provinciales de Beneficeticfá,' Consistentes em gé-

10.526*01 pesetas pór sum-nistro de artículos con
. destino a.l Hospitaí pipvipcia^ Llp^ar Pignateih y 

Maternidad» en marzo último, respectivamente.
Aprobar cuentas dljflgrésós y de gastos ocu

rridos dórame el me de niarzq último en 1 j .os- 
bit9l prcvdncial, Hogi 
importa. L. : :- '
10*5 0 pesetas; y'íós gastos, 8.8 5 6'/l, 4.488 39 y
977*85 pesetas) respectivamente. .

Aprobar vuen»as de L2G5‘30 y 14 540'9i pese
tas por suministro ae']údjas y pmatas.a! l.qspital 
provincial y ah Hogar PignatH-ü y Maternidad, 
respectivamente.

Autorizar el ingresó en el Hogar Pigna em a 
Fernando Mata MaC 9 6 MannC Forras ^omet.

. '■ róÑ^Ncti nr cvtiÑÁCioN1 :
Abrir al jefe de ja Oócioa -de la

Patente Nacional de Auiomóvies w’ .cféíiito de 
250 pesetas anuales, aLobjelojdv.1 que en
cargar en la Impienta prí-vinci -iL .C ííJí.W '^ 9^*3 
precise por valor lío superior.a diclia 'nina ■; ,

Reintegrar a Fondos.de material de aria - 
¡asuma de 1.917‘43 pesetas que, q^o^deníes.de

9 los mismos, se ipgre^aroiiü como la
Caja provincial. ' . u? ■ . r. \ ->

Aprobar i-ajiisiíiiieaQióiUeiías. flrt^s l.opo 
pesetas Jileadas ;a, r voir,*^ la Cpüii^i^f? í’wvm- 
ciaí del Cuerpo de Mutilados de Gueima^- ■ , 

.
Aprobar qtrdh

■ en marzo.último, en tonslrnc^ión . del íamino 
vecinal núm. 684, importante 29.294' J puntas.

Aprobar cuenta de 9.999^1 .por. jados 
ocaeiQftados dur^nb 
y primevo de idoo. .■ 
ras provinciales,-caminos vecó ales y . puemes 

. económicos: - ; :# 
Autorizar a D. Alejandró- pw-na!, .esta ciu

dad, paca reaji^ar obras qnégib.ciíj de^u,propie
dad lindante eone-l ca y^inriL^ P^^rj/,...

PONENCIA\;^^.Í^NAL Y PLANTILLAS
Conceder prendo de constancia a los emplea

dos provinciales b. Feliciano Romeo Ortigosa, - 
'.D. Manuel* Cubero G'ircía y D. Hórentinq Sari

. nena Casanova. " !
Fijar la forma tn que han de yenfiyar^é Us 

calificaciones dé los tú^ós de 'espértalizacióm o 
las pruebas de suficiencia que determinare Regla
mento de Caballeros Mutilados dé Guerra, a 
efectos déla províéidn de las plazas écuicá's're
servadas a los mismos. : '

- PONENCIA DE HÁjCLNDA

Acceder a reclarnaciones tófmuladas contra ac

tas de inspección por cédulas personales, por 
varios vecinos de esta ciudad. . .

Aprobar expedientes de ejecutiva accidental 
por inspección de cédulas personales de 1937 en 
Castiiiscary Amgón, y de 1938 enAlagón .

Abonar al Agen e ejeemivo D. Enrique Marín 
premios de cobranza en ejecutiva accidental de 
cédulas personales en Castiliscar y Alagón. .

ñeros y efectos diversos. '
RtjEGOsV ’PREbl^TÍs V:'PROPÓ^idONÍÉ’S

Hacer constar en acta la gratitud de^ la Corpo
ración a. la Agrúpación' Arií§iica fArágonts) por 
su deferencia al'invitar a los asilados .^1 Coro 
femenino dél Hogar EiSnatélll a una conferencia 
celebrada en el domicilió de dicha entidad, por el 
funcionario de la Diputación D. Ramón Borobia.

Sesión del día 8> • i- । ■ • ■
t Asistencia: SK-sbAlmé, López-Büera, Albáreda 

y De la Fuente. :
’ Aprobar el acta de la sesión inmediat^ amerior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
.. - Acto de entnegá pór 1h Presidencia dé los nom- 
bramícnios de Cvoni & ofíci^.ps de la- provin
cia de Zaragoza a los Doctores Srcs. Riba Gar
cía y García-Arista y R vera ' .
‘ Dedicai’un testimonio^ d'.‘ afeehKíSó a^itideci- 
miento por los servicios prestados á la Corpora
ción, al runcionario de la misma, recientemente 

..jubilado, D. Amado Aramburo Ezquerra. ,
Acordar la adhesión a1 IH iniciativa de Lt  Dipu

tación de Vizcaya para conceder al Caudillo la 
Cruz Laureada de San Fernando.

. ; , Inlereederide la mancrajiiás cíicaz posible para 
que Zaragoza'no quede excluida de la red de 
emisoras nacioñaks. > „ .. u . ■

Organizar en la villa de Híjar un acto de des
agravio a la memoria de D. Florencio Jardicl.

.... Celebrar el domingo.-14 de m^yo, y con las so- 
’i,emnjdades. acosímti^a^as, la,fiesta de la prime
ra Comunión dé los asilados del Hogar,Pignatelli.

El señor Presidente da cuenta de haber,re nu- 
dado sus reía iones con las Diputaciones el Ban
co de Crédito Local de España.

Nombrar hijos adoptivos de ta provincia al 
General Moscardó y al Coronel D. Darío Gazapo.

Orden del *dídt
. . PONENCIA DE BENEFICENCIA

Construir cincuenta nichos en el Cementerio 
del Hospital provincial.

Aprobar cuenta de 833 pesetas pór lactancias 
suministradas por la Gota de Leche á niños po
bres de la provincia en abril último.
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i, Aprobar cíenla ^le 9.068'07 pesetas por sumi- 
‘ nistros aTHogar PrÓyincial Doz, de TaraZona, en 

. abril último,
Aprobar el reingreso en el Hogar Pignatelli de 

los niños María Mayoral SaTinás,. Esteban Fernán
, dez Mingarro, Gloria Lumbier Marqués y Luis 

" Francisco Pérez, procedentes de. dicho asilo.
Aprobar la baja, definitiva en el ?Hogar Pigna- 

,: telli 4e las acogidas Pilar Revilla Turón, Engracia 
Abelló Sáez, Pilar Salas Montaheriy Gregoria 
Marqués Fons.

. PQNENCIA DE GOBERNACION

Pagarja retribución mensual de una mecanó' 
! grafa y dos auxiliares que pi están servicio en la 
pficiná de la Comisión de la lércéra zona del Ser
vicio Nacional de Regiones Devastadas y Repa
raciones

, Suscribirse, por un año a la «Revista de Orga- 
ntzacióh.y Acción Sindical», editada porjél Minis
terio dél ramp.

Fijar los precios medios a que han de ser 
abonadas las estancias causadas'en los Hospitales 
de la Cruz Roja de la;proviñcia^correspondientes 
k! mes de abril último.

PONENCIA DE FOMENTO
Autorizar a la Dirección de Vías y Obras pro

vinciales para llevar a cabo, por administración, 
obras urgentps de reparación de caminos vecina
les y puentes, y que a tal-'efecto sean libradas 

. 15 000 pesetas a justificar.
. Devolver ¡a fianza depositada^por el contratista 

D. Justo Aguírre Pérez para responder de las 
obras del camino vecinal núm. 613-14, de Piedra- 
tajada al apeadero de Ortiíla.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Aprobar la Jubilación reglamentaria que por

1 édúd le: corresponde al ex-Inspector del Hogar 
Pignatelij D. Amado Aramburu Ezquerra.

POÑENCIA DÉ HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas per

sonales de 1937 y 1938 levantadas a varios veci
nos del pueblo dé Mara, y actas de inspección por 
cédulas personales de 1937 y 1938 a varios veci
nos del pueblo de Chodes. . . .

Desestimar rcclamación^de D. Juan de la Cruz 
Bonel/de tarazona, contra su clasificación en el 
padrón de cédulas personales para 1939.

Aprobar el inventario de bienes del patrimonio 
provincial.

Aprobar liquidación de lo recaudado pot cé' 
dulas personales del ejercicio de 1938 durante el 
período voluntario de cobranza, presentada por 
el Ayuntamientó de Cubel. ' ,

Aprobar cuenta de 516 pesetas de la Junta 
Administrativa de Transportes por un servicio a 
Tolosa. ,

Aprobar cuenta de 1000 pesetas de D.a Matil
de Portabylla por confección de timbres provin
ciales.

Aprobar liquidación presentada por D. Valero 
•v Salanovn. de lo percibido por acciones de la

«Sociedad de Condominos de las Salinas de 
Naval».

Acceder a la devolución de ^5*24 pesetas, so
licitada por el Ayuntamiento de Torralba, por 
exceso de ingreso.

Acceder a petición de D. Luis Ibáñez sobre 
devolución de 375 pesetas, satisfechas indebida
mente por ce'dulas personales.

Sesión del día 17
Asistencia: Sres. Allué, López Bue.ro, Zamora, 

, Ardid y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

asunt os de despacho de l a pr esidencia
Designar al señor Presidente de h Corporación 

y al Diputado señor Albareda para quj represen
ten a la Diputación Provincial en el acto de inau
guración oficial del Museo del Santísimo Misterio, 
en Daroca.

Hacer constar en acta la gratitud de la Corpo
ración al Exento. Sr. Gobernador civil de la 
provincia por el donativo en especie enviado con 
destino a los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial.

Designar al Diputado señor Zamora para que 
represente a la Corporación en la reunión del 
Comité Central de Fondos Provinciales

Designar igualmente al Diputado señor Zamora 
para que represente a la Corporación un la reu
nión del Comité Directivo de la Mancomunidad de 

1 Diputaciones provinciales de régimen común.
El señor Presidente anunció que se habían dado 

toda clase de facilidades para la instalación en 
uno de los locales del Hogar Pignatelli de una 
exposición del donativo hecho por los españoles 
residentes en el Uruguay a la Cruz Roja Española 
y la celebración de un festival en dicho estableci
miento para demostrar la gratitud de la Corpo
ración por los donativos hechos por aquellos 
españoles al Hogar Pignatelli.

Hacer constar en acta la gratitud de la Corpo
ración al Gobernador civil de Toledo, D. Manuel 
Casanova, por el auxilio prestado en las gestio
nes realizadas por la Diputación Provincial para 
la confección de un sable de honor al General 
Moscardó. '

Apoyar las gestiones que se realice i para que 
se establezca una emisora de radio de primera 
categoría en Zaragoza.

Felicitar a los'Generales Dávila, Saliquet, Or- 
gaz y Queipó de Llano con motivo de su ascenso 
a Tenientes Generales. . ..

Hacer constar en acta el agradecimiento de la 
Corporación a los obreros productores de la 
Casa «Carde y Escoriaza», por un donativo de 
1.079'25 pesetas destinadas a los Establecimientos 
de la Beneficencia Provincial.

Hacer constar asimismo la solemnidad que 
revistió el acto de la primera Comunión de los 
asilados en el Hogar Pignatelli.

Designar al Diputado señor De la Fuente para 
representar a la Corporación en el acto de la 
primera Comunión de los acogidos en el Hogar 
Infantil de Calatayud.
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Asistir en Coi poración a los actos religiosos 
que se celebrarán en la ciudad para impetrar la 

• protección divina, a fin debite ilumine al Caudillo 
en la reconstrucción de la nuóya España. ,

PONENCIA DE BENEFICENCIA |f,
Aprobar cuentas por suministros de artículos 

con destino al Hospital Provincial, Hogar Pigna- 
;v 'téHt v Maternidad duránté el 'mes de ai^ril, im

portantes 82.784‘ l l., 25W34 y 5.31 F39 pese
tas, respectivamente. ■ . ?

Aprobarcuenias de Ingres sy gasto? -ocim idos 
. en el mes de abrilfien el Hospital Provincial, Ho

gar Pignateííi v Maternidad, ¡mpprtaodti un 
otros 9:LW>'v Q.ÍL^GO peséis. 120415 y 
EISZ^O, y, ¡í 298‘2 ) pesetas- los gastos £n los 
mencionados Establecimientos. ; ,

.. Reconocer la obligación de la Diputación a 
¡j; sufragar la. estancia .del enfermo Jp.rgc Mprer 

Guallar.^n el Manic-pmio de Vitoria. .
■ Aprobar cuenta de 20‘pesetas, por traslac.o 

al Hogar Doz, de Tarazona, de lo? anciapos 
Dotningo Roy y Mart n Doqiínguez.. _ /;* 

Conceder socorro de Jactancia a Celestino 
Martínez, de Tausie, para su idio lonilr'. nacido 
un parió doble. ‘

. PONENCIA DE GOBERNACION1 -« 
Aprobar ygna¿ cuci.-ias ¡lor gá’st'ÓS del servicio

- Confeccionar uniformes a los ordenanzas de 
la Diputación;Provincial^ alíchoJer. de la Pr-^si- 
dencia-

' TONENCÍA DE FOMENTA. ■ • ,
■ Autorizar a DÍ Mariano ^yarje, Je Tauste. y 

a D. José María Ari¿za, de Alhama d,e Aragón, 
para realizar obras en terrenos.Jindántes. con ca
minos vecinales. - ¡ . ■

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS "
Aprobar el cuéstionarió.y El .nombramiento del 

Tribunal qué ha de juzgar los ejercicios de -ápti- 
" tud del ‘Practicante D. Lilis Bueno' Herrero.-'. 

Abonar al Practicante jubilado dee1n Corpbia- 
ción Provincial D. Martín: Loshucrtos Vazco las 
mensualidades qué déjó dé pércíbir por su estan
cia forzada en la zona roja. *

• ■. . •
. . PONUNCIA DE HACIENDA / .

Aprobar actas delnspecdlón por cédulas perso
nales de' 1937 levantadas a varios vecinos de 
Borja. /

’ Aprobar actas de inspección por-cédulas perso
nales de 1936 íevantad-ás a varios, vecinos de
Borja. : ‘ ■

Aprobar adtas ‘de inspeción por cédulas perso- 
* * nales dé’ 19^37 y 1938 a varios vecinos dé Alberite 

de San Juan.
Acceder á reclamácíónes formuladas pof don 

Santiago Vela,. D. Francisco Ldesma y D. Fran
cisco Ballestero^ 'contra actas de inspección por 
cédulas personales. " 'A-- > . o u

Acceder a la reclamación formulada por D. Jo- 

vAmm WbrJ Je está ciudad, contra actas de 
inspección por'cédulas personales. '

; i -esestimar reclama,ción formulada pót D? Ma- 
.nqéla AráguéS Sotérds; de Luesia,^contra,^a.de 
inspección por cédulas persohalcs.

Desestimar reclamación formulada por D. Joan 
Hernández Abad, dé/ésta ciudad, ;¿(mtfáracta de 
inspección por cédulas pérsonaiés:' '.

Aprobar segunda féWiófi de éxpédrefites de 
ejecutiva ordinaria por cédulas personales de 
1938 presentada por el Agente Sr. Márm.

RUÉ¿ÍOS,fpREGÜNTÁS YÍPRÓpÓSICIONES

Él?éñor Fíesideme da cuentá de unjófídio de 
la lunta Recaudatoria Civil de Zaragoza comu- 
niéañdp el aciteydo de cahtffbuir’cOn 300.000 pe

" setas pará enjugar el déficit óóasionadoypor es
tancias en los establecimientos benéficos aténdidos 
b.0r lá "biputádíón^PrqVifi^^^ motivó de las 
circunstancias aiformálé^ por qué f/a atpávésado a 
consecuencia de la guerra, acordáádoSe por tma- 

' niniijád constase en acta íá gratitifíL; deda-Cor
poración a lá. benemérita Junta.

*y$ ' ■ * •• • •* ’ w «y
r,. (^ConiuiuQr(i)e

sexta
■ )i q— -------
- Íiíclmtios sus rpsi>ectiV^s:;alistámientos.los^n0zÓ5 de los 

pueiblos que a continuación se expreso, como cpmiprendidos 
en el capo 5^ del art. 96 de la vigente Le} de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su «tómicilio. asi 
como el de sus padres, se les" CÍta para que, personalmente 
u itof útedid'do represéntame lega!, cómpartecan a los

• actos de TL rectiflcaoióft y cierre definitivo del alistamiento 
• y clasificación y dedaractón de soldados, que tendrán lugar 

los días 8, 14 y 21 del presente mes., bajo a/percibimiento 
de incurrir en la responsabilidad a qüenubíéfé lugar por 
la-tíafta presentación. ?'

• • ■ R^etnpla^o fie, 1936. rj
ARGlLOiN. — Manuel Vicente Benedi y Féli^ Oliván 

Serrano., . ■ I 
BUJARALOZ. ‘ — Agustín Gracia Campos, Antonio 

Anacleto Guallar Calvete, José Vicente Lupón Luna y 
José Postigo Pallarés. ’ ' . .

- GQbOS. — Isidoro Barra Bauret, José piloy Gracia y
■ Manuel Diloy Gracia. : , 

pU<NA. — Miguel Candela J.qan/-.Jósé Gnnénez Pernan- 
(iez y Luis Torrubia Torres.

' MARIA DE QUERVA. — Emitió Gimeno Oliver. 
MONREAL DE ARIZA. José María Conesa Ca-

:, r -u-QUINTQ.í —. Miguel Amorós Pqrez, Bernargo Budría 
Porroche, Luis íerrer Baiágüeí;,' Rqinpii' Gabasaf Marqués 
y Manuel Salinas USón; ■ '¡í ;
' VEULLÁ :DE EfiRQ. -t-Í Jpsé Gracia López. Juan Ca- 
samián Cariñena y Martín Domingio García lliáñéz.

• • Recmplqso de 1937. . - 
BUJlAíRALOZ.t— Emilio José Ferrgr Pueyo y José Ma-

- ríai.Villagrasa Pallaré^. . j i ’ 
CODOS. —" David Eniiiiio Bel tejar Odióla,' Diego He- 

rrer Palacios y Florenf/tíb Tólosá Gín^éndí-.- d • 
LAíNGA ■ DMb ''CANTILLO. >—' Jesús; Barriga Esteban. 

' LUNA, -r- Valentín Alagón I^ruhán, Luis Carrasco Ro
dríguez e Isidro Moreno Satinas. "

:. MAJUA d e HUERVA. — Hipólito Lapeñá Blás. 
MÚRpiRO.í— Vtdíoi^ó Alcálde ,Martínez ' t i '

i QUINTO. — ' Santiago-; Alcaiueq Labugna, Pascual Bo- 
rroy Budría, Enrique Buenacasa Salinas, Pablo’ Compte Ca- 
sanova, Antonio Galán Lorén, Francisco Lucea Mohíafiés, 
José Martí Étktría Angel Salinas Jardlél,rJosé Tdlo Pé- 
ret, En*¿tio Ttirlán Artoj' José Ujiaque Hurtadp y. Antonio 
Uliaque Procas. _
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VEDILLA DE EBRÜ. — B. Daniel Lambía Tegel y 
Juáá Antónid Díaz Otitér. 1

•. Bje$wv¿Mo de 193¿ u , , ,
AGLTíjOK- - Eleutdrio PéreK"Subías y ^Conrado Urisel 

JfB^JÁRAlZÍZ. — .Bernardo Alloza Villagrasa, Pascual 
Teodoro Escandía .Calvete, ‘José Giménez Dual, Pascual 
Pallares Beltrán y Víctor Pallares Pallás. 

CODOS. -- Víctor GálVéz Barrerá e Isidoro Sierra Sán
chez, '/JH . j 

LANGA D'EI. -CASTILLO. — Manud Luzon Sierra.
LUNA. —■ Daniel Míravéte • Ekcñer. ‘ ■ 
MARIA DE HUERVA- — J^sús Barrio Ibáñez, l'e-

Üx Poraedá Brpsed y Pablo Tomey Diarte. .f.; 
MURÍERO., v Marcos Saz Bruna. , . '
OUINTO: — ¡Antamp Buoi-ía Abenia Aleja.idro Budría 

Borroy, Antonio Budría Rorrpc.he; Nicolás C olas . crez, 
Sebastián Coñtíiíentc ^asaHiián,' Miguel Correas ( abrían. 
Francisco 'Costa PaDás. Aiít¿mo Efetopiñan Caree! er. Ma
nuel Calías Beltrán,1 Santiago Jardie! Martín, Amaho Mar- • 
tínez- Requena, José Muñoz Bes, Jo^é .Jurlan Arto. José 
Uliaque Abenia- y Migüel Üsón 'Montuj. ' ■ . " 

VELHjLA d e  EBRO. — Eédxo Luis Telia 
Vicente Turón Sanz,. Martín Arruga Continente, Manuel 
Guíu -Continente y Luis, Puyóles García.

Rccinfiluno de 1939.
AQUILON. — Antonio Segura Segura.
BUJARALOZ. — Antonio Arcal Giménez,-Leonardo Ar- 

cal Palacio, Áiitolíno- Coms Beltran, Placido Calvete l os- 
tigoi Valentín Sanípcr Genique, Santiago Samper Palacio

"r- .
’ LANGA DEL CASTILLO. — Nazarió Rubio García. 

LUNA, — Jopé Coixle Ferrer, Francisco Gómez Rqglán, 
Agustín P-érez frigaray, Eprique Pérez Pueyo y PeJici^io 
Vijlanua Navarro. .

MURERO. -- Marcos Górriz LÓppZ; . , 
QUINTÓ. —‘Ricardo A bella Gabásá. Manuél Budría 

Abenia, Mígúel’ Coinpte 'fa^nová' Nicolás Dobátli Gracia, 
José María Martí Budría. Agustín Mirapda 'Gam<tó¡ Joa- ’ 
quín Salas Alñórói 'y José Salas Añón. ' " ’ ' 

VELILLÁ DE EBRO. — Manuel ^Estdian Arruga',-Pe
dro Telia López, Jesús Aguilar Fáure y Pablo r Romanos 
Grada.

Reemplazo de 1940.
AGUILON. — Francisco. Prat Sauz, Antonio Gracia Mo- 

tóna v José Barberán, Hqcrattdo.
BIJUiESCA. —' Mddfiór Fráné9s Mártínéz.
BUJARALOZ. — Demetrio Aguilar Soto?-
CODOS. — Rafael Felipa RubiQ, Félix García Ccbrián, 

Domingo Diloy. Trasobares' Aureli-^ Oros T..r¿n / 
riano Castillo Valero. ' i, \ •

IJTNA — Eugenio’ Casabcan Palacín Isaac Caspa? Gá 
par, Jesús Maza ‘ Frédiín. Vicente Maza Frechín. Víctpr 
Mó/éno Salinas 'v Emilio Romeo Romeo. ■

MARIA 'DE HUERVA. José Barrió Ibáñez^ ■ 
MURERO. —Juan Román Aldea. ■ *'
QUINTO; — José: Apiolar. Blasco: Fráutiisco Bblen-L 

guer Pérez. FratidscoiBorrov Budría. Mamid Birria Abe
nia. i Jo^é Casaim'án ^alvp, ■ Pás.cual E^nótiítp Ma- ' 
nuel Fronsi.Abepia., Pascua! .Qabasa Üsón, Antonio Gime- ,■ 
nez Clávena, Santiago Martín Cafoc?, Miguel Mu^oz, Bes. . 
Serapio Navarro Tello, Ricardo Ríos Cuartero, Pascual 
Rubio lUliaque v Manuel Uliaque Procas.

VFLJLLA DE EBRO.-GLU L<tk lGa1án Callén Carme-

f '■ I > . I ■ . .
' , Re,cw$l(i^ de. 11^4J. ।
AQUILON. — Manud Cayuco OrtiINs. Santiago Segu

ra Segura, Manuel Gracia lázaro y Emilio, Lacort Mor- 
láns.

BUJARALOZ. — Cipriano. Aguilar Soto, Mariano Ge
nique . Sampér y Ramón Viílagrasa Ros.

LANG \ DEÚ CASTILLO. -
LUNA.BálUsár Auría Tvuna, José Coronas Norman- ; 

te, Mariano Laiaspa Oliván, Víctor Maza Frechín. David 
oospuBJ^i X oXárij opuioAUatg
Sancho Marín, 1 > ’ • -

MARIA DE HUERVA. — Fernando López Chueca. 
M'URBRO. — Jacinto Luna Morata. • . 
(NOTA. — A los mozos de Murero se les cita tUm- . 

bién para los días 4 y 5, de febrero próximo)., 
QUINTO. — Joaquín' Abeyia Büdná, José Arto ber- , 

nahéu, .Julián Auría Roig? Vkeñté' Carot Tello, Salvador 
■Comp’te 'Cásanová, Gregorio Fatás Gracia, Leonardo Ga
lán Lorén. Enriqifc Osso Corral Antonio Salas Amoros. 
Antonio Salinas JardiqJ, Cándido Sanjuán Barcelona. Joa^ 
<iuín Uliaque Budría y José María Valero Oliete. 

VELILLA DE EBiRO. — Pascual Sauz Lambea, An
drés Rivera Faure, Ramón Arriba 'Continente v Agustín 
Lambea Nogués.

15 r r' r n N S í?( f TI M A

WMINISTRACtófl DE JUSTICIA

Núm. 314.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABI- 

LIJDíADES POLITICAS DE ZARAGOZA
En los expedientes seguidos con los números que 

se citan a los ¿ntartítdrxs que a contifatíón se re- 
laéiónan se ha acordado qx>r e$t¡e Tribunal, en acuer
do fecha 15 del ^ctual, que,,, ppK haber saíisfedio

los referidos exijyeáien.t-es,. han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, tejiéndose por levantados, 
sin m>áíx!requisitos, cuantos embargos y medidas pre
cautorias se practicaron en dichos ^exfied'kn-tes.

-V .-para ^u¡. insxrneión en Boletín CWiáF’ dé la 
provincia, .y en ‘ cuuqíliihiéiTito a lo ordenado en el 
art’úllu 58 kle la Ley felhWo de 1939. ex- u 
pido M presenté-en Zaragoza a -quince de enern de ' 
mH hBv^éníéfe1'atienta: '^1 Presidenté,' Paecual 1 
García Santandréu. — El Secretario, Jósié María 
San ^Agustín. • -/

Reacio)! (pie y ,,:

-Expediente púm. 1.01'7. ~ Urlano jG-imeiw BAtoi 
naneo. ? h •'* J .- r . 1 * ' ' • r? • 

E>i’>edienite núm. 522. w- Sandaiio Muela- Amal. 
-Ex|pevliente núm. 531. Martín CÓnípés 

tínez. " i
Expddiént^ 

Ijorenz.
núhi. 2.728. —Sátürm'po González 
.'•J-urf •)' .8^9! \ rnnn !. । ¡r-'! ;■

Expedliente núm. 534, Joscfía Muela Gracia. 
Exipedien-te núm. 5G9.—Sáhrador Ocón iGtómez. 
Ex^yedienifie núm: 516. Éíhiiió Franco Lópe>. 
Fx^díente núm. 5.215.- Mmmd Mdrcp, Pérez. 
Ekpédjeñte núm. 84'1.’— Ludas*.RaiÚón Vera, 

"ni/.
Exp-ediehte pini). ^4.1. Jpsé N^X^ÍP Martín.

Expediente nún). — Juan Bagues ¿íarktp,, 
Expediente núm. 525. — Babií Gracia Herrero.
Expediente núm’ 532. — Rosánda. Joven Her

nández.
Expediente núm. 2.920?— Benigno Ruiz Ruiz. 
Expediente nún?. 506. Fausto Jnlvez Español. 
Exjpediente núm. 517.'2- Santiago Uízaro Qályez. 
Expediente- núm.r 52Í..~piemetfió López Morales.

N I
JUZGADO CI^IL ESPECIAL

DE RÉSPPNSABtLIDADES POLITICAS
[). Félix Solano Costa, ¡úezide primera instancia e ins- 

truccián y civil especial de responsabilidades politi- 
de<Zaragoza; - • = : • .
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Hago saber: Que en el expedienté que con eLnú;pe- 
ro 235 se sigue en este Juzgado contra el vecino dé 
¡N'ivaiias Pedro Lahera Avala, se hádictadi) providen
cia con esta fecha un la qn.e s;.-, ha acordado suspender 
la subasta anunciada de los bienes del ihculnaat) para 
el uia 27 del mus achia!, por habef sid.c siistijucha (ófál- 
mente la sanción.

Dado en Zaragoza ü  doce de. enere- de nril n.qyecien- 
tos cuarenta; ^eBx Soianoi—Ante mi.j'ainie Pérez.

c; <i, ¿er ttiS
-n Irk demá.'r reipcr.sahihdades ¡¡¡jales, d< so

kir»;. tos f rccesndnf c^tr a roMtiHw-itión se «jr^sa*!. en ■••• 
fi-íx» eni* s# If.x f-;a, c eovilar tlesde el ¿ío c - j uúL.-.j  
cí-in ¿rl awifnrio en esfe p.rnddicp oficia! y ««k’ el J»?3 c 
í fibttiial que se seviolo. se tes cita. Uauui x «iMpioKa, #*- 
(■crnáMdose o Indos tos déteridodes -ty.":*// de Li Pe 
h «i t-' i-eia! l-rocrdcu a >n hnxca. capturo r ec-rehi; cito 
•d* óanfitós, pfinihmciü.i d distosietto d> dicho fwo Tri.

;on ‘<rrc-3'<1 a i'-' r‘>iilhilos -12 V 3R8 'te lo Ííy d< 
t.r.it<;: Wá»ii,-ptn cri^.'Mtd, 604 di iu -ey, de

de Mosina.

Núm. 279.
('ARRASCAL GiMENO (Fortunata), dé 33 años de 

eda.l, hija de Antonio y Marfai n-.tura! de QumtániHa 
de Arrina, domiciliada en Zaragoza ..soltera y profesión 
sus labores, achiahnente en ignoraiio paradero, com- 
parecérá-en p| término dé diez días ante el Juagado 
de instrucción número I de Zaragoza (ralle de Predi- 
cadures, número 62), al objeto de notificarle la senten
cia recaída en la causa núm. 681937, por corrupción de 
menores, y constiluirse en p "s ón p: r i cumplir la pena 
de-mi año,- 8 meses y 21 días de prisión menoi que le fue 
impues^ipor la Excma. Audiencia de Zaragoza con fe
cha 15 de noviembre de 1937.

Núm. 280.
ALCALDE PUNTERO (Pedro), de 34 años, soltero, 

ceramista., natural de Quintanar de la Orden, hijo de 
José y de Gertrudis, domiciliado últimamente en Za
ragoza (plaza del Portillo, fonda «La Buena Sombra*), 
cuyo actual paradero se ignora, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgadó de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, con el fin de ingresar en prisión de
cretada por la Superioridad en el sumari‘/'que se le ins
truyó bajo el núm. 276 1938, sobre hurto.

Núm. 300, .
DIEpO GLUENEZ (a) El Maricón, gitano, y cuyas de

más circuiitaucias se ignoran, a fítiídc que comparez
ca dentro del término de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción de Calatayud, al objeto de notificarle el au
to de procesamiento y recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión, por tenerlo así acordado 
en la cansa que contra él mismo se instruye con el nú
mero 59-del áñp 1939, por hurto y homicidio,,

Juzgados tnuatócípalee • 1 : •

' ■ Núm. 282.
nJZGADO NUM. 1

D. |osé María Flaquer Ibáñcz, Juez municipal del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita,' llama y 

emplaza a D. Angel Valle, vecino que fué:;do Barbas- 
tro, hoy en ignorado paradero, para que el día 27 del 
actual, a las doce, comparezca en este Juzgado (sito 
Predicadores, 62 duplicado, 2.°), a contestar la deman
da dejuicio verbal civil instado contra el mismo por 
D. Antonio Guedea Clemente, sobre reclamación de

seiscientos sesenta y seis poetas con sésepto c^itinios» 
bajo apercibimiento de que si no comparece por si o 
por medio de Procurador, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar, 

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecien
tos cuarenta.—José Maiíá Flaquer.—P. S. Al.. Alberto 
Garnica. . ¡ . .

Núm,'277. .
JUZGADO NUM. 2 . -

Cédula de citación •
El señ^t Juez mudicipnl del Jüzgadó rhúníéro 2 dK 

esta ciudad ha acordado se- cité a AYannel Burgués 
Morales, caballejo muHI^,TóV dél36;W^fc viudo, epei-’ 
ñero, de esta yceín lad, cuyb áctúal paradero sé i¿no- 
ra, para que el, dhi 25 deLactúál, a las once, cóViparéz- 
ca en la sala-^udicucja de dich ) inzuido á fin de pro
ceder a la celebración del julGo de fuljas cóntra'.el 
mismo y uiru sobre malos tratos

Zaragoza, nueve de enero de mil uovécjviúi# '¿pá- 
renta.—ElSetirchrlo,'lasé'lranzo. - n .

FAéTE NO O Fiel AL
Núm?281. •

.Banco, Zaragozano, S. A.rZaragozá.;
Habmndn sufrido extravio ¡a librean de' Caja dc Ahor., 

iros número 521, expedida pormieetra Stieursal de Te
ruel, a favor de Vatontrna Sáez PéféZ/o MíM Várero 
Sáez, indisiintamente; sé ámmeia para que en cabo 
de que alguna persona sé crea cm doré* no se siVv'a- * 
presentarse en estas Oficinas, Cpso, 47 y 49;7- ' ■'' 

Transcurridos quince dijR a partir di.la publicación 
de este anuncio, se considyiarii abultó, pi;u.q,edjándo
se a expedir un duplicado de la niking,-quedandú 
exenta esla entidad de toda responsabilidad- ■ • ■ 

Zaragoza, 15 de enero dq/Í9-40,H^i Consejero; Se-y 
cruíario, Salustiano Lon baga. - - a i ’.^t

Núm.‘284. .
«La Victoria de &erltp>, . ;

S. A. de Seguros generales. /; '/i.
Aniincio, 1 ■ ¡ M.1 ) >

Habiéndose extraviado la pólízá dfefiíiitMiJtiÚníéYb 
S. 7.154, qye «La yictoiia.dy Bvrni!-. óni- 
ma de Seguros generales, expklrp en Í9 de .enero oe 
1929s obre la vida de D. Gabripi Zapatetó Herrero, de. . 
PcrueL se hace público por medio del préstate# rmnn- 

cio que si no fuera presentada en la Direccióirpara Es* 
pa a de la citada Sociedad (Gárretra de'San Jí róiíiino, 
13, Madrid), dentro del ténfiinode treinta díás a Con
tar desde está fecha, se tendrá por nüla y sin efecto : 
alguno y será subfjtuída pd? otro docúméntó de igual ' 
fuerza y valor. " :tl" ’ •■'> ■■■

¡i’'' '-Vt 'f • ;H !' . '^ zf
• • ' Númi 303a

Ferrocarril Secundario de Sádaba a Gallur.
Esta Compañía convoca, a los señores' accionistas a 

Junta general extraordinaria, a las cuatro de la tarde, 
en Prim, 9, 2.°, Sebastián, para.el día 27 del co
rriente, cotí objeto de tratar de la réforma de los Esta-' 
tutos Sociales. . . .

Los depósitos de acciones podrán e^?ctuarse hasta 
el día 24, a las cuatro de la tarde, en Zaragoza (Banr 
co de Aragón), Ejea de Jos Caballeros (Qficinas de la 
Compañía), y Son Sebastián (Prim, 9, 2.^). .

Zaragoza, 15 de enero de 1940.-- Él Secretorio d-H 
Consejo de Administración, Rafael Cebalios Escaleras
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PaOVISIONALMSÍNTH A CARGO DR LA gXCMA. DIPUTACION "DE ZARAGOZA)

NOTA. tas disjiosldoíw» de carácter general, trausetita» del KWUi Oficial del Rstado^ no se publican en este lugm 
porque ya van insertes en la 6ecd6o poniera de este periódica oficial, lo que se advierte a todos ios efecto Fegales.

Con el fin de que las Comisiones de evaluaeiÓD 
puedan tonnar con toda exactitud el repon timien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vednos y hacendados forasteros de los 
Municifúos que abajo se expresan, para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos Siguientes al de la inserción del anunció en el 
'"Éoletín Oficial*’ de la p^óviiicia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento t-espcctivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtieudn que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a redamación alguna re&pécto a la cuota que se 
les asigne ni contra la (otalMad del reparto^.

95.—VHIarquemado.

IMPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a ios efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría vie cada 
Ayuntamiento de los que a continuación st mencio- 
nán los siguientes docutrientos para 1940; pudicn- 
do presentar tos vecinas exintra tas reclama- 
ciohes qiíe estinien convenientes.

Ceaee de «ubeldk» íemqier egrícei».
32.—Torrijo deí Campo
38.—Torrecilla dd Rebollar
62.—Vlllatba de los Mdrúlts

ClÍDNi de priwUdAa |i*rwHM4. i.
3L—Ordos

103.—La CodoAera
Maftí-oda ¡hdxutiMl. 

63,-San Agtótín 
8O.-Alcorisa 

1O2.-Vivd del Río
Orde»»»»^ wbte díferéate* cá*Á4j«m. f

2L— Akaftíz 
22. — Cáftada de Verich

fS**n de beetáteescU xeeeScijwL
32.—Torrijo del Campo
37.—Torrecilla de Aleafíiz 
53,-Olba -■ .

Fadrín de ediSd** y *c4áré»
45. ♦Argerite 

^Ol.-Campos
70.—Cuevas de Almúdéo
89.—Cretas

104.—Vivel dti Rio
115.—TorrecMia dehRebollaf.

n*ettlk de etuyteede» moeidj*!*».
39.-Torrecilla de Afcañlz
47.—Berge

58.—Puebla de Val verde
62.—Villalba de los Morales

PrertHHieete mo*idy<d erdlearl* ' ■ ¡<
24.—Formiche Bajo
27.—Mezquita de Jarque
36.—Valjuntjuera
41.—jabaloyas
46.—Castejón de Tornos
50. —EsCriche
59. -Puebla de' Valverde
8!.—Alcorisa
88.—Albarracín
97.—Mazaleón

103.—Vive! del Rio 
ICC).—La Codofiera
108.-Calaceite

Frdrrega del preeapoeste municip*! ordínerre,
25.—Lledó
54.—Allepuz

Freyecto de médlficecionee el phwjpueeto munlcípxl ordí- 
"earie.

44.—Argente 
„ 99.—Uirillas

Recttócacido d pedida wunlciyel de tudMaute* 
96,—Mazaleón

117.—Pozondón. (Año 1939)
Repertimiehte de rúctica y peeoarie.

42.-Argente
65. - Campos

115.—Tbrrecilta del Rebollar 
IW.—Santa Eulalia del Campo .

ReHriSadent» de y u íh a .
113.—Cañada de Verich

Reperte de erbaM
)OO.-Utrillas

♦ • ♦ • • . •

ALBARRACIN Núm. 90.
A contar veinte días hábiles desde que aparezca es* 

te anuncio en el Bo í^t ít i Of íc u l , y si éste fuera fes
tivo el inmediato siguiente, se celebrarán en estas Ca
sa» Consistoriales, bajo la présidencia del señor Alcal
de ó en la persona en quien delegue y hora de las once 
de su rnáfiana, las subastas dé maderas que a continua- 
dón se expresan:

Monte húm. 7 del Catálogo de los de utilidad públi
ca de esta provincia, denominado «Ortezúelo», partida 
«Pieza Llana»; 298 pinos secos y soflamados que 
arrojan un volumen de 71*359 metros cúbicos; tasación, 
2.497*56 pesetas; depósito del 5 por 100 necesario 

opara tomar parte en la subasta, 124*86; importe de la 
gestión técnica, 121‘33.

Monte núm. 10 del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denominado «Támarales de 

■ Arroyotrio» , de la pertenencia de la ciudad y comuni
dad de Albarracin; 3.236 trozos de pino procedente»
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Será’de cuenta del rematante los gastos de anuncio te, si aquél fuera inliabil. a i^.h p
y demás que Usioríe la subasta. ~ ■ Urrea-de ba^,- 5 desuero -de 1940^EI AWe,

n, Albarraeia# QideqenerxJitdp:, id-W-^FA. Aicalde.»* Matot > '•r-./.um v t • .r. h ^
niiel.Mo-^v^ t.4 • L. . r. si

.- " ABEIUÉU .
Con autorización del señor Ingeniero-Jefe del Distri

to Forestal y a contar deátlel^ veíhtéklíafe hábiles si
guientes al en que ápá&zcé fen* '¿FBoéE'riN «Of ic ia l  y 
si éste fuera festivo el^MDadtit^igMí*^
rán en esta Casa Consistorial que a con
tinuación se expresanaGt ‘ .

Primera subasta, a Jas nu^g ^del aproveciia- 
miento'.de pastos del monte nu& ,4fl L^talog'j de
nominado «El Pinar?, P^fá ^OO., jas de a" 
nar'y 80 de cabrío y mayores; ^gón pese
tas; gestión técnica, UP^Qt-X'u^jdppp^jlpdé^O péselas.

Segunda subasta, á las once JW&de MO estéreos 
de leñas bajas en el monte nqm. UUiFI Pinar», tasa
ción, 500 pesetas; gestión técn-^.r^b pesetas; de
pósito, 25 pesetas. ¡.^ .. yi.

Lo que se hace público pyia.general.cxinoclipiento. ;
Abejuela, 8 de enero de lÜ40flp-EI Alcaj.dq, Victon-

no Leinaga

MOSCARDON

h^e$t:;*yt<( !.'& *8*11*11
< "-' j •fjúm. 73.

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Oe jc ja l , se 
celebrarán en esta Casa Consistorial las subastas que
se relacionan: .,a¡: J--J-¿. nrvA

A las diez horas: 145 pinos en pié. que Cubican 200 
metros cdNéb's ^tiera-erN-^-^o éort^y 300 
estéreos de leña gruesa y ramaje, jd^LldonJCf'iO Mase- 
gar>, núm. 24 deí: Caták^6) -ía . /‘F;-. v  '
5 Su tasación, 12.0£Qj)ystis^^ 75,
y depósito para tomar parte en ja íl¿Y^fax.ou<.

A las once horas: Pastos por “K/^^PS81!10
te, para 900 caberas,: de,g|ii)ady1^^ Y 360

mGón, y
depósito para tomar paite* emlaHtttbítsta^lS >

A las doce horas: BÍMliedtéFiéoa.L'dSs'l^'lf iye monte 
bajo, de igual monte, tasados en 
técnica, 81*75, y depósito para 8U'
bast^ 15. e< ' * *

Lo que se hace púbficA ^ara general conocimiento 
d6tón75 Sí de iM^Wide Feli-

i ,ur‘w í* " «j a Iv í ;O mríLtoíS h ." oi^nune 'i 
u : ’** .^nain^ie

■: ■ / > .; I. .L/,L->bi; . > :•( rvt d ,*-^'’ihGL^qoD
De.contornHJad con lo dtspu^íoj.ev la.. Ooicn dg 12 

d^; marzo Alqláñ^^P-'Cursp.^e & Patito para 
que todos aquellos que tengan cono^mieuto^^tóios 

.i^lictjyos rglacioyad.ps qon^l g/prióso.^imi^jto na- 
cjonal. de fu^ejonaripStd^í^mHp^ipjB, lo.4e^incien 

, .ante*mi;.autoridad eji, el. p^/i^.quinp^días.^^ni- 
. .pligndo askGQJv un deiqm^ditó.y .prg^^O.u" 
; .expíente servií;ip 9. jq r?r??ak.
. I Mortroyó, t^fdltiembiÉ¡;det!1939ihMñciu'.íle ka^íc- 

toria. — El Alcalde, Ramón Segaría'.
. . , 1

UÍáRRl .AEN f ¡ . Nu u l J37.
: : Declarada* déSiettá;Vu?faTf^dé¿líc’ifadorés’kWísta 

v del-^próVedfí^Wdé'pásfost, anüEltó ^''¿IWe - 
t in  Of ic ia l  de la provincia núm. 281, fecha 2 de di
ciembre último, se anuncia por segunda vez su celebra-

á -.c . Jei'-Fn ^DON1'-'-í16’"* '•'■ ' "VV;-v -i , -. Nám^íM.
■ Payy’Sf provisión ■en •pfopretfacrWrewa'ballwes mu
tilados de guerra, o interinamente entre excombatien- 

'•W'^ 'ahuTfcia lA.7ÍlaM.'dé Gciarda miüiicipahcat>i6l ha- 
.,ber;ám*aMe(75O-í?flsetóis» ^jsfq^s;^..We^pqe^o

■ ■ihe?ife f&m$SSno§,u se présVntárá’n^^ro’ deFpláéo 
hd» qtflii^e háBile^a: tcemat-íMdeiki- fedip «én'- que 
.zrfpnr.e¿a}a iwtürtfkest^snd&tfio^ en- Bo^t ík , Qh c ia l , 
^p^ados 19^ qneJes^^vcfrá^entre. ío,§ ^^pirantps

- W?>
la v-.orjporaciü|i. , .

■ Odón, 8 y'eríné7ó ÍW/^r' AÍdá'ldéjMarcelo 
Xiáfcíá.^-d^' 0 ■wd-rfiju y ebeiu{

Juzgadoa mupi£?pale8. ,
Orb'.’TSb rs*i.-J ■ .'■ .“o.- '.'Íh. >."U')7b ■•SI-:;’..
»< - :;7 s!'. vr> K-. i: k%<-L; ■/ i'C.íJ.-J 6

.ot* ■'7 hP L ^MÁ^ALEO.Ni

D. Eladio Buj Gulllén Jue^unimivipal dé la Villa de Mr?- 
zaleón*
Hago síífe Que tri^ró^enyj'dé'íis^á fecha, y pa- 

•-ra? r.q^idg( pteipal -y qpstas deLjiüciq.m
.éJ M^m^e.ést^viUa-Ramón M^i^rgiU&sp- 

.ibre-:r^clarqacHm, tjantidad,..^nq¡r4P:. Wáé Mqral
, Doíz/hcíjacorí®, ía^p^ta/je la^iguieqte iin¿a¿V..

^Un^yr^al, sia.^mf^jMta.^.ta c^UéAd^ Callado, 
formando parte dé líLP,9-§P nmnerq $ de ]a mtorua palle.

La subasta tendrá lugar él día 3Tdel acttíal y hora 
de las doce de su m^á^jTíW^pY^í- de'tiWCiéntas 
pesetas. l’' 1 ■ iyt> oímo — .y^

Y para su inserciónla pro
vincia, expido la'présente en mazaleoh7 á ocho de ene
ro de mil novecientos diwentN.»*iBlNjti9,z->üi^ 
Eladio Buj.—P. S. M.: El Secretad^JospiiMillán.

i¿.i .C4V
Núm. 138. . , 

MAZAL^Q^.
D. Eladio Buj Guillén, Juez nitmiéípál. de te villa de 

Mazaleón; 1 1 * ;" '■i i
Hago saber: Que eJ.jlja,3E.d£Í#c^yJiQrg, i.d^ las 

once cuarenta y cinco de la matoa^tení^ lugar la 
segunda subasta, con la^baj^ dpí.^Ó'por J00, o sea 
por el precio de 1.000 pesetas^ y si eíi diclfo día queda 
desierta, se celebrará'IWI^rft^fit^?^^ día
3 de febrero, a la misma liórzrby en IB sala-audiencia
de este Juzgado. Tndó-eflo’párÜ respíilider al principal
y costas en el juicio instado pnr DtfíAhtoifia Dolz Vi-
lluendas, contra Manuel ^ÜlJ^iU§wS>5 5-, . 0

Mazaleón, ocho de enero de^ikfl^vetigntos cua
renta.—El Juez municipal, Ela$p. Buj,—P. S. M.: El
Secretario," José MilJAí’^L» -i- .5)\

Numci439b p ,iV_
a ^^ZJALEOihbno'r -.811

D. Eladio Buj GuiHW^ftieg«irrtmie^ dé de
Mazaleón; t í ü JIf m  ,q T-
Hago saber: Que en este Juzgad disten autos de

juicio verbal civil instados por D. Benigno Sancho
Conchello, sobre reclamación de setecientas setenta y
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v hoy de Óoradp barMefo.. en pfoviuencrá. dé esta fecha Uíí-ifcórdádó seníftar para la ¿efl’brac^'déEcó7 
rréspoMe^íiiyfó'er'Rff) pronto- y'
h6W hís dBbé^lih Sa4á<^ct9 0^R-jtizghWr. 
advirtiendo que si no cdrbpid^tenla'íd^hia‘iutámé ségiti- 1 
rávEjuicto- en áti rebe.Wlsin^Molwr a ciarla. -/r

Y para que sirva de notificación a la dem.íu^tla^ 
Isabel Plancho, expido la presente, la que será inserta
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Mazaleón 
a jdiez.de
municipal, Eladio Buj.—P. S. M.: El Secretario, jóse

titmdo. el 8 dé julio de 1929; número 8.602, Amor- 
ti^¡^^ WCÍOO, 19256 (SQfplmfmestíH/dé'pése^^ nós- 
n iMé^ri .0^. cdii§6tu^A 4dé abril ■ ele ■ 1928;
número 9.583. Amortizable 5 por 100. 1927. sin, de 
i)jriasintobFrialé^l3.@0()i;5‘"(^ííitWoneL 17 de. enero 
d^Í930.,; y 'H■flfflbro, AfnwtiKablo 41 Ipcr 100 
19^ dé ,,[je§bta«(-■*nttSi1n|al^, 4^00;í'conféitódo-¿l lA. 
dé^¿jitieíti1W! <ie'1908* torios -a::ifuyop" de D.a To' 
mása Oé^po iCnSK^ot/. ''■■■ -A • . . -i

Otros depósitos: núm. 7.108, Ferroviaria, Amor- 
-tizáfSlÉ" 5 "por 100. Tle'-pésétas nominales 20:000. 

. constituidlo el 25 de noviembre fde 1925; número 
.b* -!,I,§74Q) Amortizable 4 por 100 Emisión 1928. de 

pesetas nominales 122.000. constituido el 9 de julio 
dKl iA^tolOÍS. U'.íMflo 9.965. Amortizable 5 por 100 

19^7 sin. de pesetas nominales 28.500. constituido

Habiendo sufrido extravío el resguardo de de- p Emito1)'Bohitra'^dl: .indístintanienté? U r.-

Millán.

Nmn. 85.

pósito transmisible núm. 12.030, de pesetas ncimi- 

E. 1927. sin impuestos^6 c-e de 
1936 a favor de D.a Josefa Ahcente'Ripoll, se anun
cia aí público pcir "primera vez para que quien se 
consideré cdfí'derechiíuf rtiéltunti» Ué’ivrafpqmtctixMW A 
d'el pld2^99§f^«#ie$í41es<*é>itíb;ifetiSti ttel ^idetófeatiún-- 
de ^‘trw’de|>ósitos :- •nmneK*' 10.404. Perpetua- Inte-
V 44 del Viente tieTKanco $ rior 4 ^0. de e t a s k s .o o q , el 17
aWbUílttee yflnWTO'.ifoF Ddtda

100. ñámales; 12.0M>. ic*s-

38 de• dkiaftbrt» ^ofistitiiidr) él 1> *dc .-fAmo' de iW.-v tíúméro
V lyl^ai ,-r: Ej ^re)ar,ip,.. J. .J^ez,. .:. ... r< . 4 ¡QO. E. 1928. .de T^^tas

Otros depósitos: número 10.270, Perpetua Inte- 

• de. '^ptléijjbre de númerb .H:.789. Anaurti-
- ' zalrié. -4 .'por 100. E. 1935. de pesetas nominales 

’ 12.500 constititidG ..el 2^- de diciembre de 1935 a 
favor,de" Da Abuflfehia Herrero Bd^o tAdeiria 
Bárbara ‘Herrero líliesd, indistintamente.

Núm. 86.

Banco de España de Teruel.
Han sufrido extravio los resguardes de depósito

20.000. c(,nstituído el 15 do.^ücjeinibre. de 193'1, tQ: 
dos a favor de D. Aurelin Ramón' Gómez' Cordobés 

i;?fHtniHndez ^¿DA.íEácolSátéda>Gómez> ti&ifíótn indis
tintamente.

v... -Otro de]X)sito. número 11.245, Amortizable 5 por 
100 1927, sin. de pesetas nominales 20.000, consti- 
luido el 26 de julio de 1934 a favor de D. Martin 

"''Abril Ubé y D.a Vicenta Navarrcj Herrero, indis
tintamente.

trahsmisibles que a continuación se detallan: Amor- _ 
tizable 5 ]X)r 100, 1927. sin impuesto, número 10.7537 * 
de pesetas nominales 13.500, constituido el 7 de ene- _________
ro de 1933. y Amortizaíble 5 por 10.443. Amortizable 4 por
mero 11.117. de losetas nominales 3.500, honsti- — ---- - ■ • • ------ ■ •. , 1__. . , _ 100 E. ,928, de pesetas nominales 7.200. constitui-
tuídp pl p^rzy.de 1 a í4 a faypr >av p. .portu-;. ..p ^«l .26 de enéro de 1932 a fínvor db D ^ Ptlar Lo- 
nato Lazarán Garrido, y D.a Benita Herranz Bar- z-mo |Dk>lz '
quero, indistintamente. Otro pósito. .>¿^8222.' AnaXblé 5 r,V

........„ro9.„K_. wy7;. .mn. .* pe^as..nnmjT]ales 
les 4.400. Amortizable 4 poi 100 1928, constituí -......... 1 r, níátitoíilrlb p! 9 9 a? inlin 10 9 7 ¡1 1 2do el 26 de abril He m5 á fhvbrl <lé D. Francisco Joaquín . izquierdo ’ >Sómar y‘ 0.^Emilia ' 
MiHan Gómez. ..............................Gisbert. inelistintanientc.................  ■“ " '

Ot™ 5 W : Of^ pósitos : irBInMo 7.823.. AntdMzalfc^ 5^r
iH7fT-7’1*<ri;f<"''iTnTÍlíri,0r1tr:i Tiv T^ -..^-4-.:... „ Itxx-lú .1327...sin, xle pesetas nominales 3.0ÍXX c h is  

de ,yjU á Tí>vo^K tituido el 13 de abril de 1927. y número 11.999.
Alan^n-.¿4r:h ; , 7 . . ■ . ; (Wacibiiiís -T^Aro' Ey1936. de" j^Hns nomiháleí;
(s. í Jtrt» sdcyó^topmuj)ieip. ( (J^J)cu<k, PcrpetLia J^OOQ, yqpjstjjtuídel ^,«.4 i do -jqlio, dé 19}36- los-^os ’a. 
fním!- 4 M 43.OW. „ [avor de D. Francisco. Villalha Mateo y D.a Casi
cdnltiftií^’d 4'de" octhbré ¿p í,í%r dé dóívt ymirh3'AbTlf' .4Í)M ynmlifnV/Si^itie;0 1 ' " ‘ - ’

Ato?AjTw,zMoihblanGbi .dq ottolh .: Deúdá HiteHár'
c,;Q¿rn ^pQ-rl V^¡-^V9ríizaiblAr:-..,4 -pet" 110Q,-. dc.iptyétasí.n.oiiúnales 2-'5OO. cmistituido

100 de pesetas nominales el 27 de julio de 1929/ número 9.6111 Deiyla Jn-,
4.000, constituyo el 13 de agosto de 1928 a favor terior 4 jpor 100. de jiesetas nominales ^00. coiisti-
de I). Miguel Vallles Rebullida. D.a Lama Vallé. ^ri/búHodel 1-8 de tfé>;LWr uúiheri) ‘ 
Asensio y D.a María Valles Asensio. indistinita-
mente.

Amortizable 5 100, E. ¡1927, con. .le pesetas no
minales 2.500. constituido el 29 de jul10 ^29, 
y. ^ 409. Amortizable 5 por 100 E. 192'9, 

' ' " ***, constituido él 29 de.
_ Otros depósitos: número 9.376, Amortizable ....... .................
5 por 100, 1929, de pesetas nominales 1.00Q. wiwir '4e- pesates nominales 4.000.

____—
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julk) de 1929i todos a favor de D. Liarlo Carre
ras Madalcno y D.a zXsundóii Jane Sciá. indistin
tamente.

Lo que se pínuncia al pviblica l>or primera vez 
liara que quien se ■ considere con derecho a recla
mar k) verifique dentro del plazo de un mes, des
de la fecha de publicación <dc e-ite anuncio, serrín 
determinan los artículos 4.° y 41 dd vi dente Rc-

!,4áa«nta del Banco de España, advirtiéndose que 
transcurrido dk^ia plazo sin recíatmción alyatá es
ta Sucursal procederá a expedir duipHcaifü de! res
guardo» anulando el primitiva y quertárido c! Banco 
exento de toda responsabilidad,

Teruel, 8 de enero d^' 1940. — El «Secretario. 
J. Pérez,

Núm. 74.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUFI

Habiendo sufrido extrariu los skwntes resguardos de dejKteHu fr/tiwuísibies, coirstituhlas en esta Socur«it 
a favor de D.® María del Carmen Gómez Lícer^

Fecha de Constitución ; Número

21 abril 1927...............i 7.896
2 3 julio 1927.......... ;.rf 8.282

1 de

22.500 i AmortizaWe 5 por 100 emisión 192 7, sin Impuesto. 
SOJ ■. AnmrtiMble 5 por 100 emisión 1927, sin impuesto, 

■ . i .- '' 
í laoMTOUiwauMlwHutó^«jwaaNL^mumM»»• ..LJ.LUU-I.-,i,.. .aaxu.7■»■    

se anmicia al público por prniura vez para gurí el que se considere con deredn »redamar lo verifique denUo del 
i tí o di un mes, a contar desde la fecha de la publicación de este aiundo, que se injería en el Boíefii Oficial 
del Eslado, en el de la provincia y en d periódied de Madrid « Yax, según delcrminanlQ^ artículos 4.? y 41 dei Re*z 
ghiuento vigente-de este B u ic t j , advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin'reclamación de tercero se procede
rá a exp2dir k« correspondientes duplicado® de dichos resguardos, anillando los primitivos y quedando ci Banco 
exento de toda responsabllidatl. "

Teruel, 10 de enero de 1940.'—Por el Secrefariu, f. Pérez.

Núm. 75.:

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEt

Habiendo sufrido extravio k.s ‘siguientes fesguahfos de depósito traitarnteiblé, consfituidcts. en esta Sucursal a 
favor de D. Salvador Gómez Pérez,

Fecha de constitución *
í

Númcj’O i Pesetas 
noatioales . Clase de valoo»s

....- 1 .... -—— ---------------- r—

19 mayo 1934............. ; 11.171 6.000 Perpetua intertof, 4 por 10D.

se anuncia al pú btico por primera vez para que d que se considere con derecho a n^clamar lo verifique dentro 
dei plazo de un mes a Contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que se h-rserta ep el Bolelltt Oficial 
del Estado, en el de U Piovincia y en el periódica de Madrid <YavsegúP determinan los arís* 4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin rcciamación de tercero se procede
rá a expedir ios correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedaihio el Banco 
exentó de toda responsabilidad.

Teruel, 10 de enero de 1910,—Pur el Secretario, J. Pérez-

M.C.D. 2022


